
JI 
...-

LEGISLACION 
...-

ECONOMICA 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



DECRETOS 

Decreto 613 de 2000 
(abril S) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2153 del 4 de 
noviembre de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
atribucionc con titucionale y legale en e pecial de la con
agrada en el artículo 189 numerall6 de la Con titución Polí

tica. de arrollada por el artículo S-i de la 1 .ey -!89 de 1998. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 21S3 del 1 de noviembre ele 1999 reforma el 
si tema y procedimiento contable y financiero utilizado para 
el manejo del pasivo pensiona! de la Empresa Colombiana de 
Petróleos (Ecopetrol) ; 

Que el artículo 3 del Decreto 2153 de 1999 e tablece que Eco
perro! deberá con ti tu ir patrimonio o patrimonios autóno
mo con un aporte inicial núnimo; 

Que el artículo -.1 del decreto en mención dispone que Ecope
trol deberá realizar un aporte anual al fondo por un período 
de ocho (8) año comprendido entre el año 2000 y el200 , 
denominado período de fondeo; 

Que el artículo S del Decreto 2153 de 1999, e tablece que a 
partir dell de enero del año 2000 y hasta tanto ea cancelado 
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el pasivo pensiona!, Ecopetrol deberá realizar un aporte anual 
al patrimonio o patrimonio autónomos por concepto del 
fondeo del crecimiento del pasivo pen ional del trabajador 
activo; 

Que el artículo 10 del Decreto 2153 de 1999 señala que Ecope
trol deberá celebrar con entidad e autorizada lo contrato 
nece arios para la constitución y admini tración del patrin10· 
nio o patrimonio autónomo por el término de cinco (5) 

año ; 

Que el artículo mencionado en el con id erando amerior, dis
pone que una ve:l vencido el término de lo. comraro inicia
le . Ecopetrol deberá nuevamente con ti tu ir el patrimonio o 
patrimonio autónomo . por un tém1ino de cinco (S) año y 

así suce, ivameme hasta que e extingan las obligacione deri
\'adas del pasivo pen ional contraído por la empresa; 

Que teniendo en cuenta lo anterior, Ecopetrol ólo puede 
volver a constituir patrimonio autónomo vencido los con
tratos iniciale ; 

Que de acuerdo con lo artículo 1 y S del decreto en mención 
Ecopetrol deberá fondear esto patrimonio cada año duran
te el término de lo contratos iniciale , que on los único 
patrimonios vigente ; 

Que teniendo en cuenta que la condicione del mercado 
para la admini tración de encargo fiduciario on cambian
te en el tiempo, y por ende, varían con tantemente los pre
cio y comisione que deben reconocerse al admini trador de 
lo recurso , se considera necesario otorgar flexibilidad a Eco
petral para el manejo de dichos encargos y no limitar la admi
nistración de los recurso a lo patrimonios iniciale ; 
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Por lo anteriormente expuesto. 

DECRETA: 

Artículo l. :VIodifícase el artículo J del DecretO 2153 de 1999. 
el wal quedará as1 : 

"Artículo l. A partir de la vigencia del presente decreto la 
admini tración y el manejo de los recur os para el pago del 
pasivo pen ional de Ecopetrol estarán a cargo de uno o varios 
palrimonio autónomo . que ervirán como gar'antía y fuente 
de pago del pasivo pensiona! contraído por la empre a. 

Para tale efectos Ecopetrol deberá constimir en un término 
máximo de cuatro(-!) meses contado a partir de la publica
ción del presente decreto. el patrimonio o pau·in10nios autó
nomos a los cuales se deberán girar lo recursos de que trata 
el artículo 3 dd presente decrew. de conformidad con lo es
tatuido en el parágrdfo 2 del artículo -11 de la Ley 80 de 1993 (en 
adelante lo ·•patrimonio. iniciales"). 

ParJ el giro y administración ele lo · recurso de que tratan los 
artículos 1 y 5 del pre. ente decreto, Ecopetrol podrá con ti
tuir cuando lo con. idere conveniente y, en la oportunidad 
que lo requiera. uno o m á patrimonios autónomos. además 
de lo~ patrimonios iniciales (en adelanre los «patrimoniot. 
aclicionaJe~¡..) . L1 constitución de dichos patrimonios adicio
nales se hará siguiendo las regl:u } principios establecido en 
el presente deo-eto y dcmas nom1as que re ultaren aplicables. 
y con la antelación requerida. a fin de que e cumpla con la~ 
fechas máxima~ de giro establecidas en el presente decreto. 

Fn de arrollo de lo anterior. Ecopetrol celebrará con enriela
de~ autorizadas lo contrato~ necesarios parJ la con titución 
y administración del patrimonio o patrimonios autónomm. 
El término de duración ele los respectivo contratos. erá es
tahlecido por Ecopetrol en los ténnino, de referencia y en lo. 
contratos re pectivo .. 

Parágrafo l. Ecopetrol deberá observar al momento de 
con tituir el patrimonio o patrimonios autónomos. los prin
cipios. reglas r obligacione que e e tablecen en el preseme 
clecrcro. 

Parágrafo 2. El pago ele las obligacione pensionales a cargo 
de Ecopetrol erá realizado con cargo a los recurso admini -
trado por el patrimonio o patrimonios autónomos que se 
constituyan, de acuerdo con los contrato que para el efecto 
celebre la empresa. 

Artículo 2. ~lodifícase el artículo lO del Decrew 2153 de 
1999. el cual quedará así: 

"Artículo 10. De confom1idad con lo eMamido en el parágra
to 2 del artículo -1 1 de la Ley 80 de 1993. Ecopetrol celebrará con 
entidades autorizadas para el efecto. los contratos necesario. 
para la constitución r administración del patrimonio o patrimo
nios autónomo de que trata el artículo 1 del preseme decreto 
y establecerá el ténnino de duración de dicho patrimonio en 
lo términos ele referencia y en los contratos respecti\'OS. En 
todo caso, vencido el término de los patrin1onio autónomo 
que e constituyan en ele arrollo del pre ente decreto. se debe
rán constimir nuevos patrimonio autónomos en forma ucesi
va, hasta que se extingan la obligaciones derivada.'! del pa ·ivo 
pensiona! contr:údo por la empresa". 

Artículo 3. Modifícase el primer inci o del artíCulo 11 del 
Decreto 2153 ele 1999, el cual quedará a..,í: 

~Artículo 11. Los recurso~ mantenidos en el patrimonio o 
patrimonios autónomos erán invertidos por la · ociedades 
admini rradoras de dicho(s) patrimonio(s) aplicando los linea
miento e instrucciones de inversión que imparta periódicamen
te el Comité de Administración de que trata el artiCulo l-1 del 
presenre decreto. Las instruccione de inrersión que impana el 
Comité de Adminiwación se harán con el objeto de que las 
inversion~ se re-.llicen en condiciones que garanticen en su orden 
la adecuada seguridad, rentabilidad} liquidez. Adicionalmente 
\ in pe~uicio de lo anre1ior. al momemo de impartir las insLruc
etones y realizar L'l'i invmionD con los lt'CUISOS del pa[runonio( ·) 
autónomo(s) de que trata el prc eme decreto, e aplicarmlas 

i¡,'U ientes re~tricciones de inver.,ión ... 

Artículo q_ El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica los artículo~ 1, 10 y 11 del Decreto 21"53 
de 1999. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en anrafé de Bogotá, O. C.. a 5 de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Sa!azar. 

El Ministro ele Minas y Energía, 

Carlos Eduardo Caballero Argáez. 
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El Director del Departamento Administrativo Función Púbtica, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto 615 de 2000 
(abril5) 

por el cual se reglamenta el 
procedimiento de devolución 

y/o compensación del impuesto 
sobre las ventas en el Eje 

Cafetero. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de las facul
tade con tirucionales y legales, en e pecial de las conferidas 
por el numeralll del articulo 189 de la Constitución Política 
y de confomúdad con los articulo 815 y 850 del Esraruto Tri
butario, y artículo 5 del Decreto 350 de 1999. 

DECRETA: 

Devolución y/o compensación del impuesto so· 
bre la venta en el Eje Cafetero 

Artículo l. Solicitud de del'Olución o compensación. Las 
personas narurale y jurídicas que adquieran en el país duran
te los año 1999 y 2000, biene ·de capital, consistentes en ma
quinaria y equipo, para ser instalado y utilizado , durante el 
período de depreciación de lo bien e , como activo fijo de 
la actividad productora de renta en lo municipio eñalados 
en lo Decretos 195 y 223 de 1999, pueden olicitar devolución 
o compen ación del impuesto sobre las ventas pagado en su 
adqui ición, iempre y cuando no e lleve como co to, deduc
ción o impuesto de contable, para lo cual deberán pre entar 
la olicitud dentro de lo sei me e iguientes a la fecha de 
adqui ición de lo biene de capital. 

Parágrafo transitorio. La solicitud de devolución del 
impuesto a las ventas de que trata este decreto, pagado por la 
adquisición de bienes entre el26 de enero y el31 de diciembre 
de 1999, deberá efectuarse en fonna con alidada, cumplien
do lo requisitos e tablecidos en el presente decreto y er 
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pre entada ante la Admini tración corre pondiente a m á 
tardar el último día hábil del me iguiente a la entrada en 
vigencia del presente decreto. 

Artículo 2. Requisitos de la solicitud. La devolución o cam
pen ación de que trata el artículo anterior deberá efectuarse 
previa olicitud e crita del adquirente o u apoderado dili
genciando el formato de devolución que para el efecto e ta
blezca la Dirección de Impue tos y Aduanas acionale , ante 
la Administración de Impuestos acionale de u domicilio 
principal o a iento principal de su negocio , con el cumpli
miento de lo iguiemes requi ito : 

a) Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la autoridad competente, con anterioridad no mayor 
de cuatro (4) me e , cuando e trate de persona jurídica; 

b) Copia del poder otorgado en debida forma cuando se 
actúe por intennedio de apoderado; 

e) Certificado ftrmado por el contribuyente o por el repre
entante legal de la entidad y por el revisor fi cal o conta

dor público, egún corre pon da, en donde con te: 

Relación de cada una de las factura de adqui ición de 
biene de capital, indicando número de la factura, fecha 
ele expedición, nombre o razón ocia! y número de iden
tificación tributaria del vendedor, l'alor de la tran acción 
y momo del impue. 10 . oh re las vent~ corre. ponclienrc 

La relación deberá estar su. rita por el representante legal 
y el revi or fi. cal o contador, egún el e~ o, y expre. arque 
las facturas reúnen la totalidad de lo requi ito lcgale 
e tablecido en el artículo 61 ~del Esta ruto Tributario y 

nonnas reglamentarias. 

Que lo bienes sobre lo cuales e canceló el impues
to obre las ventas objetO de devolución o compen
sación, se encuentran ubicados y de tinados en 
forma exc!u iva por el adquirente como activo. fi. 
jo a u actividad productora de renta en la zona de 
lo municipio eñalado en lo Decreto 195 y 223 
de1999. 

Que el impuesto sobre las ventas objeto de la devo
lución o compensación no fue, ni será tratado como 
impuesto ele contable, ni como co ro o deducción 
en el impue ro obre la renta. 
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\'alar del impuesto obre lru, ventas objero de reten
ción. el nombre o razón social y rr del agente re
tenedor. cuando a ello hubiere lugar de confonniclad 
con el anículo -i) ""'·2 del Estatuto Tributario y nor
m~ reglamemarias; 

el) Garantía bancaria o de compañía ele seguro expedida a 
faror de la ación-Lnidad Administrativa E. pecial Direc
ción de Impuestos y Aduana acionales, por el treinta 
por ciento (30~o) del valor del impuesto ~olicitado en 
devolución o compensación, con el cumplimiento de los 
requL ito. de \'igencia y expedición, así como de los seña
lados en el anículo.., del Decreto 1000 de 1991 . 

L1 garantía deberá con ti tu irse por el ténnino de clo!l (2) año 
comados a pmir de la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución y deberá renovarse ucesivamente, con una antela
ción de tres mese a la expiración de su vigencia por períodos 
iguales de dos años. hasta por el término de depreciación del bien. 

La solicitud de de\·olución o campen. ación se limitará al im
puesto sobre 1~ venta.' pagado obre facturas expedidas, con 
el lleno ele los requisitos legales, con posterioridad al 25 de 
enerode 1999. 

Artículo 3./uadmisión de la solicitud. Sin perjuicio de lo 
seiialado en el anículo siguiente, cuando la solicin1d de elevo
lución y o compen ·ación no cumpla con los requbims exigi
do~ en el artículo 2 del pre~ente decrero. 1.1 Di\isión de 
Derolucione~ o quien haga su reces. proferira auto inadmi· 
'iOrio dentro de los quince ( 15) día\ siguiente\ contado~ a 
partir de la fecha de la pre~entación de la solicitud. 

Dentro del me igtliente a la notificación del auto inadmi O· 
rio, la 'lolicirud deberá pre enrarse nuevamente, ubsanando 
las causales que dieron origen a .,u inaclmi ión. so pena de 
incurrir en causal de rechazo 

Artículo 'i. Recbazo de la solicitud. La solicitud de devolu
ción y o compensación deberá rechazar e definitiYamcnte, 
en forma p<u-cial o total, cuando: 

a) Se pre. ente en fonna t.\temporánea o cuando las facturas 
rengan una fecha de expedición uperior a, ei me e . o 
sea anterior al25 ele enero de 1999. 

Para lo bienes ele capital actiYOS fijos adquiridos entre el 
25 de enero y el31 de diciembre ele 1999. no con. ti tu irá 
causal ele rechazo que la.'i facturas tengan más de seis me es 
ele expedición; 

b) El período solicitado o alguna ele las factura relaciona
das, ya haya ~ido objuo ele de\'Oiución o compensación, 

e) El solicita me no hara cancelado el impuesto a la~ venta~ 
objeto de la solicitud; 

el) e \'erifique que el impuesto sobre las \'entas objeto ele la 
solicitud, ha sido utilizado como costo. deducción o im
puesto clesconrable por parte del solicitante; 

e) Dentro del término e tablecido en el inci o 2 del artículo 
3 del pre, ente decreto. no e subsanen la causales ele 
inaclmisión; 

Las facturas relacionadas no cumplan con lo reqtu nos 
e tablecidos en el a1tículo 61"' del E tatuto Tributario; 

gl Lo bienes ele capital no se encuentren ubicados en la 
zona afectada o no estén de tinado como activo fijo5 a 
la acti\'iclad productora de renta en la mi m a. 

Artículo 5. Término para devoh•e1: La Admini tración de 
Impuestos r Aduanas acionalcs competente, deberá efec
tuar la devolución o compensación dentro de los treinta (30) 
días hábiks siguiente~ a la fecha de la solicin1cl presentada en 
debida fom1a. 

Artículo 6. Verificación dentro del proceso de demlución. 
Para L1 \erifitación} control de la.~ demlucione~ ¡x1r impue~to 

sobre las venta.'i de que trata el arttculo 5 del Decreto 350 de 
1999. la Admini~tración competente podra ~olicitar la exhihi· 
ción de los registros contables y lo. re. pectims sopones, con el 
fin de con tatar que las facturas relacionadas cumplen con los 
requisitos esral1lecidos por el artículo 61""' del Estanrro 'lributa· 
no, y comprolm que d rcspectim impuc to sobre las remru, no 
fue utttado como co. to, deducción, ni impue to descontable y 

que los bienes de capital sobre los cuales e GUKeló el impue ro 
sobre las renL'l\ se encuentran dentro ele la jurisdicción territo
ri~~ de los municipios señalados en los Dtmtos 195y 223 de 1999 
y esr.1n destinados como actiYos fijos a la acti\·iclacl productora 
de rema. ~ ta.~ f.1culrades podrán ejercerse sobre la contabilidad 
del solicitame y sobre la de , u, proreedores. 

Parágrafo. La exhibición de lo documento solicitado. 
dentro ele la l'erificación. deberá hacerse a más tardar el día 
hábil iguiente a la fecha en que el funcionario comisionado 
lo solicite por e crito. 

Articulo 7. Pago de las cleL'olucio11es. El pago ele la.~ clerolu
ciones por impue ro . obre las rentas ele que trata el artículo 
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S del Decreto 3 SO de 1999, deberá efectuarse en cheque, pre
vias las compensaciones a que hubiere lugar. 

La devolución podrá realiza~ e mediante Títulos de Devolu
ción ele Impuesto (TIDIS), cuando la cuantía upere lo va
lores señalados anualmente por el Gobierno Nacional. 

Artículo 8. Remisión al Estatuto Tributario. En lo aspectos 
no previstos en forma expresa en el presente decretO, la devo
lución del impuesto sobre las ventas en el Eje Cafetero, deberá 
ujetarse a lo señalado en el E tatuto Tributario y demás dis

posicione reglamentarias del proceso de devolucione . 

Artículo 9. Facultades de fiscalización. La devolución o 
compensación de que trata el presente decreto no constituye 
un reconocimiento definitivo, y la Administración Tributaria 
con erva las facultade de verificación y control obre las con
diciones establecidas en lo artículos S y 7 del Decreto 3SO de 
1999 y en el pre eme decreto. 

Artículo 10. Sanción por improcedencia. De conformidad 
con el artículo 7 del Decreto 3SO de 1999, la Administración 
Tributaria impondrá una sanción equivalenre al quiniento 
porciemo (SOO%) del valor devuelto r ocompen ado, cuan
do en ejercicio de sus facultades de verificación y comrol e · 
tablezca cualquiera de la siguientes ituacione : 

a) Cuando lo biene de capital no estén de tinado como 
activos fijos en la actividad productora de renta dentro 
de la jurisdicción de los municipio eñalado en lo De
creto 19S y 223 de 1999; 

b) Cuando el impuesto sobre las ventas objeto de devolu
ción y,'o campen ación e utilizó como costo, deducdón 
o impue ro de contable; 

e) Cuando los bienes de capital cuyo impuesto sobre las ven
tas fue objeto de devolución o compensación, hayan sido 
enajenados o trasladados de la zona de los municipio 
señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, ante. del 
término de depreciación de los mismos; 

d) Cuando el olicitante no haya cancelado el impue ro a las 
ventas objeto de devolución y o campen ación; 

e) Cuando la garantía de que trata el artículo 7 del Decreto 
3 SO de 1999 no ea prorrogada en lo témlinos del pre en
tedecreto. 

62 

Artículo 11. Vige11cia. El pre ente decreto rige de. de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Sanrafé de Bogotá, D. C. , a S de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARAl~GO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto 616 de 2000 
(abril5) 

por el cual se efectúa un ajuste 
en el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 

de 2000. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades con titudonale y legales, en especial la qut le con
fiere el artículo 86 del K'ltatuto Orgánico del Pre u puesto. 

CONSIDERANDO: 

Que el Congre o de la República en virtud del artículo 3-!9 de 
la Con titución Política expidió la Ley S-1; de 1999 por la cual 
e decreta el Presupue to General de la ación para la ,;gencia 

6 cal ele 2000. el cual e liquidó por medio del Decreto 2686 de 
1m; 

Que el artículo 3S2 de la Constitución Política le otorga a la Ley 
Orgánica del Presupue tola facultad de regular lo concernien
te a la programación aprobación, modificación y ejecución 
del Presupue to General de la ación; 

Que de conformidad con el artículo 86 del Estatuto Orgánico 
del Presupue ro General de la Nación, cuando se fusionen 
órgano o e trasladen funciones de uno a otro, el Gobierno 

acional, mediante decreto, hará lo aju tes corre pondien-
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res en ti presupue~ro para dejar en cabeza de lm nueroo, ór
ganos o de los que asumieron 1~ funciones. las apropiaciones 
correspondiente<; para cumplir con sus objetim~ . sin que 
puedan aumenrar las partida'l globab por funcionamiento. 
inrersión r se1Yicio ele la deuda. aprobada,<, por el Congre~o ele 
la Republica; 

Que el Decrero :1-+ ~del 1 ele marzo de 2000 modificó la compo
sición y organización de la Comisión Colombiana de Oceano
grafía. que en acle lame se denominará Comision Colombiana 
del Océano: 

Que el artículo ) del Decreto)-(' de 2000 establecía que los 
gasw.'l que demande la Secretan a Ejecutira de la Comisión 
Colombiana del Océano se apropiarán en el ~1iniMerio de 
Defensa acional: 

Que los recursos para el funcionamienro de la Com1sión Co
lombiana de Oceanogra.fia se encuemran apropiados dentro 
del pre upu~to del Instituto Colombiano para el Desarrollo 
de la Ciencia y la Tecnolog1a ''Francbco _lose de Calda~" {Col
ciencia~) en el pre'lupueMo de la actual rigencia; 

Que la Jefe de la Diri ión Financiera dellnstiruto Colombiano 
para el Desarrollo de la Ciencia y la 'lccnolog1a "1-r.mmcoJose 

de Caldas"-Colciencia~. certifica que en el presupue~w de 
gastos de funcionamiemo de la entidad exL ten disponibilicla
de presupuest:~es libres de afectación cuenta 3. subcuenta 2, 
objeto del gasto l. orclinal2 "Proyecto Especial para el Fomen
w y De an·ollo de las Ciencias y 'lecnología.., del Mar- Comisión 
Colombiana de Oceanografía, así: Recurso 10 128.265.822 y 
recurso 20 20.3"'6.-:t 19: 

Que de esto recurso •. el 18 de febrero del pre enre año, 
Col ciencias ele embol ó de us recursos propio veinte 
millones tre cientos setenta y seis mil cuatrociemos clieci
nuere peso moneda corriente ( '20.3 '6.-+19) , quedando 
un saldo por clesembol arde ciento reintiocho millones 
do ciento e enta} cinco mil ochocientOs "eimidó pe
sos moneda corriente ( 128.265.822) con recur o ele la 

ación. 

DECRETA: 

Artículo L Contracredíte e el pre upue tO de gasto. del 
Instituto Colombiano para el De. arrollo ele la Ciencia y la 
'tecnología "Franci coJo é de Calda~" - Colciencias, en la uma 
de ciento veintiocho millone~ doscientos e. enra r cinco mil 
ochociemo. \einticlós pe o ( 128.265.822), . egún el siguien
te detalle: 

en THACRÉDITO 

SECCIÓN : 0320 

3 

:).2 

3.2.1 

3.2.1.2 

lO 

S rrn rro COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO 

DE I.A CII NetA Y LA TECNOLOG f 

"FH.A '\JCI~CO JO'iÍ: DE CA1.0AS"- COLCJENCIAS 

A luncionanm~mo 

Transkrencia'í corrientes 

Tramferencia' al ~ector publico 

Administración Pública Nacional 

Proyecto especial para el fomento r desarrollo ele las ciencras y 
tecnolog1a'i del mar- Comisión Colombiana de Oceanografía 

Recursos- corrientes 

Total contracréclito 

128.265.822 

128.265.822 

] 28.265.822 
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Articulo 2. Con base en lo recur o de que trata el artículo 
anterior, ábrase el iguiente crédito en el presupuesto de gas
tO del Mini terio de Defen a Nacional- Armada acional, en 

la urna de ciento veintiocho millone doscientos e ema y 
cinco mil ochociento reimidó pe os ( 128.265.822). egún 
el iguiente detalle: 

CRÉDITO 

SECCIÓN: 1501 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

A Funcionamiento 128.265.822 

UNlDAD: 1501-04 

ARMADA NACIONAL 

3 Transferencias corrientes 

Transferencias al ector público 

Admini tración Pública Central 

128.265.822 

3.2 

3.2.1 

3.2.1.2 Proyecm especial par..t el fomento y desarrollo de l;u ciencias y 
tecnologías del mar- Comí ión Colombiana del Océano 128.265.822 

10 Recursos corriente~ 

Total crédims 

-------- --- -

Artículo 3. El pre. eme decreto rige a partir de la fecha de su 
publicacion. 

Publíque. e y Cúmpl;u e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 5 de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA A RANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédim Público, 

Juan Camilo Restrepo Salaza1: 
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128.265.822 

Decreto 617 de 2000 
(abri/5) 

por el cual se determinan ~Y 
reglamentan los honorarios de 
los liquidadores y contra/ores 

designados por el Fondo de 
Garantías de Entidades 

Cooperativas o la 
Superintendencia de la 

Economía Solidaría. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en u o de las facul
tad e con titucionale y legales, especialmente las previstas 
en el artículo 102 de la Ley 510de 1999, 
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DECRETA: 

Artículo l. Oetermínase la siguiente tabla ele honorarios 
que percibiran lo~ liquidaclore. y contralore cbignado. por 
el Fondo ele Garannas de Entidades Cooperativas o la uper
intenclencia de la Econon11a oliclaria según corresponda: 

Categoría Monto máximo 
de honorarios al mes 

(Cifrasen alario mínimo legalc mensuale ) 

!lasta 12 

Hasta 1-t 

3 Ila.;ta ¡~ 

l~L120 

Hasta30 

6 Hasta 10 

Artículo 2. Las categorías eñalada en el anículo l , .erán 
aplicadas por el Fondo de Garantías de Entidades Cooperati
\':1!1) la upcrintenclencia de la Economm Solidaria según 
corre pon da. ele acuerdo con lo · siguiente facrorc. : 

• '!amaño de la entidad en liquidación, detem1inado. entre 
orro\ por los stguientes elementos: valor de lo actiros. 
numero ele oficina . número de cliente . numero de em
pleado .. número de asociados. numero) dher idad de 
proclucws. 

Complejidad, determinada, entre otros, por lo .iguiemcs 
demento : tipo de entidad, tipo) ubicacion de la ofici
o~ y de lo acreed ore . calidad de la cartera en el momen
to de a! u m ir la liquidación. procc o. legab y pre encía 
de conductas que den o hayan dado lugar a in ve tigacio
nes penales. admini trativtl! o fi. cales. 

La calidades del liquidador y del comralor que excedan lo 
requisito mínimos para . u ele ignación, e rablecido en el 
artículo 295 del Estatuto Orgánico del isrema financiero. 
modificado por la Ley S JO de 1999, incluyendo aquellas e pe
ciale que e requieran por virrud de la complejidad de la 
liquidación, podrán tener e en cuema en el momento de 
calcular lo honora1io . 

Artículo 3. El Fondo ele Garantía de Entidad e Cooperati
va o la uperimendencia de la Economía olidaria egún 

corre~ponda. calcularán el monto dtfiniriro ele honorarios. 
teniendo en cuema criterios de austeridad y justicia con lm 
recurso de lm al1orradores. 

Artículo <j, Cuando quiera que el fondo de Garantía~ de 
Entidad e. CooperatiYas o la Superimendencia de la Econo
mía Solidaria designen a un mi mo liquidador per o na natu
ral para aclelamar la liquidacion ele varias entidades. lo 
honorario. toral e que dicho liquidador percibirá por las di
fereme liquielacione que se le encomiendan, no podran 
obrepasar una y media vece el rope ele honorario para la 

liquidación con la categoría mfu alta para la que fueron desig
nado , conforme a la tabla a que e refiere el artículo L del 
presente decreto. 

Cuando e de ignen dentro de una liquidación como liquida
dore. o comralore pe~onas juddicas que de. tinen un equi
po ele apoyo para el ejercicio ele us funcione . los honorarios 
no podrán . obrepasar tres vece. el tope ele honorarios previs
to para la categoría corre ponclieme, conforme a la tabla pre
l'ista en el artículo 1 del preseme decreto. 

Artículo 5. La juma Directiva del Fondo de Garantía ele 
Entidad e Cooperativa y la , uperintendencia ele la Econo
mía oliclaria egún corre. panda. podran reconocer a lo li
quidadores prima de gestión por concepto de de empeño 
como liquidadores, con base en factores tale~ como la agili
dad con que se de~arrolle el proce o. el manejo de lo gastos. 
el ritmo de recuperación de la cartera. la realización de pro
yectos e pecifico. } el cumplimiemo de la meta.'l preví. ta.'l en 
u~ planes ele awón. El fondo y la ~uperintcndcncia de la 

Economía · olidaria detem1inarán la periodicidad con la cual 
. e pagarán dichas prima.'! 

Artículo 6. El Fondo de Garantías de Entidades Cooperati
vas y la 'uperintendencia de la Economía olidaria cgún 
corre poncla. deberán realizar los aju te a que haya lugar 
dentro ele los dos (2) me es siguiente a la entrada en vigencia 
el el pre ente decreto. 

Artículo . El pre. ente decreto rige desde su publicación 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé ele Bogotá, D. C.. a 5 de abril de 2000. 

ANDRÉ PA TRA AARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo alazar. 
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Decreto 619 de 2000 
(abri/5) 

por el cual se efectúa un ajuste 
en el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 

de 2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facu ltarle con titucionale y legales, en especial la que le 
confiere el articulo 86 del E taruto Orgánico del Pre u puesto, 

CONSIDERANDO: 

Que el Congre o de la República en virtud del articulo 3-19 de 
la Constitución Política expidió la Ley S-1"' de 1999 por la cual 
e decreta el Pre upue ro General de la ación para la vigencia 

fiscal de 2000, el cual e liquidó por medio del Decreto 2686 de 
1999; 

Que el articulo 352 de la Con titución Políuc:a le otorga a la 1-t} 

Orgánica del Presupue ro la facultad de regular lo concernien
te a la programación, aprobación, modificación y ejecución 
del Pre upue ro General de la ación; 

Que de confonnidad con el artículo 86 del Estatuto Orgánico 
del Pre~upue to General de la ación. cuando e fu ionen 

órgano o e trasladen funciones de uno a otro, el Gobierno 
acional, mediante decrero, hará lo aju re correspondien

tes en el presupue ro para dejar en cabeza de lo nuevo ór
gano o de lo que asumieron las funcione , las apropiacione 
corre pondiente para cumplir con u objetivo , sin que 
puedan aumentar las partidas global e por funcionamiento. 
inversión y ervicio de la deuda, aprobadas por el Congre o de 
la República; 

Que el Decreto 2682 de 1999. mediante la cual e uprimió y 

ordenó la liquidación dellncomex, en el articulo 5, ordenó la 
ubrogación en el Ministerio de Comercio Exterior, de los 

bienes, obligaciones y derechos dellncomex; 

Que e !jefe del Grupo de Pre u puesto del In ti ruto Colombia
no de Comercio Exterior (Incomex) certifica que en el pre u
pue to del Instituto Colombiano de Comercio Exterior, existe 
di ponibilidad presupue tal libre de afectación en la Sección 
300200, a í: Cuenta 1 gasto de Per onal por valor de 

-1 .722.683.693, Cuenta 2 Ga ro Generale por valor de 
1.860.261.000, Cuenta 3 Transferencias Corrientes ponalor 

de 439.573.000 )' presupue to de inversión porvalor de 
2.51-i .-177.000, financiados con recurso admini. trado , 

DECRETA: 

Artículo l. Contracredíta e el presupue to de ingresos 
y gasto del In ti ruto Colombiano de Comercio Exterior 
(lncomex) , en la . urna de nuere mil quiniemos treinta v 
ei m!llone noveciento. noventa y cuatro mil eiSCiemo.., 

noventa} tre. pesos ( 9.S36.99t.693). según el s1guiente 
detalle: 

CONTRACRÉDITOS 

SECCIÓN 3002-00 

3000 

3100 

3120 

3121 

3200 

3128 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 

r. Ingre o. Establecimiento Públicos 

A. Lngreso Corriente 

o tributario 

Venta de bienes y servicios 

B. Recurso de Capital 

Otro lngre o 
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9.536.99-1 .693 

8.825.531.889 

8.825.53-!.889 

8.825.531.889 

11...¡59.801 

711.-159.801 
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SECCIÓN 3002-00 

INSTrTUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 

Cta. Sube. Objg. Ord. Subor. Re c. Concepto Valor 
Pro. Subp. Pro y. Re c. 

.-\.Funcionamiento i.()22. :;r.693 

Gasros ele personal ~ . 122 .683 693 

o Sen·icios personale!l asociados a nómina 3.511 .266.000 

o Sueldos de personal ele nómina 

20 1 ngresos corrientes 2.88'.035.000 

o Horas extra. }'días fe tiros 

20 lngre ·o corriente 24 ."'-16.000 

o .3 1 ndem n ización por \'acaciones 

20 Ingreso~ corrienres 6.3.231 .000 

o -1 Prima técnica 

20 1 ngre os corritmes 1)0."'-13.000 

o Otros 

20 Ingresos corrienres -105.511.000 

o 2 en·icio~ rcrsonales indirectos 21 .023.693 

o 8 Sen·icios personales indirectos 

20 lngre~os comente" 9J6-i )00 

o 2 9 \ervício~ pcr.onab mdirectm 
(pre\ io concepto DGP 

20 Ingreso~ corriente. 11.659 193 

o 3 Contribuciones inherentes a la nómina 
sector pri\'ado 

20 1 ngresos corrientes 121 .9-16.000 

o .f Contribuciones inherente~ a la nómina 
secror público 

20 Ingresos corriente .068.·H8.QQQ 

Gastos general e. 1.860.261.000 

o Adquisición de bienes 

20 Ingre os corriente. 5-1."'61.000 

o Adquisición ele sen icios 

20 logre os con·ientes 1.""60.500.000 
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Cta. Sube. Objg. Ord. Subor. Re c. Concepto Valor 
Pro . Subp. Pro y. Re c. 

o .1 1 mpue. to y multas 

20 lngre o. corriente -!5 .000.000 

Tran ferenci:L'I coniente -!39.5'3.000 

3 Transferencia al ~ecror público 39.3-!3.000 

Admini tración Pública Central 39.3-!3.000 

3 Cuota de auditaje-Comranal 

20 1 ngre ·o corriente 39.3'-13.000 

TranJerencia de preví ión y. eguridad ocia! '-100.230.000 

3 Otrcu tran. fcrcncia.'l de previ. ión y 

eguridad ocia! -!00.230.000 

3 Fomenro al ahorro 

20 Ingreso · corriente. '-100.230.000 

Total funcionamiento 7.022 .51 .693 

C. lnuersíó11 2.51 -H 7 "".000 

122 Adquisición de infrae. trucrura 
admini traúva 561.""67.0()0 

122 205 Comercio ext<.:rno 561.""6'.000 

122 205 Adqui. ición r adecuacion de la e de 
Regional L1•\E de comercio exterior en lbague 

20 lngrc~o · corriemes 1 S5.""32 000 

122 205 Adqui~ición} adecuación de la . cde regional 
en \1edellín 

20 lngrc~os corriente, '-106.035.000 

123 Mejoramiento y mamcnimienro ele 
infraestructura admini. trati\'a 1""}986.000 

123 205 Comercio externo ~1 ""3 . 986 . 000 

123 205 3 Adecuación del i tema ele iluminación ele ltl.'l 
oficina. de la UAE de comercio exterior para . u 
mejoramiento y el ahorro de energía 

20 1 ngre. o. corriente , .... 3.986.000 

212 Mamenimiento de equipo , materiales, 
uminL tres y erYicio propio del ector 1.363.03-!.000 

212 205 Comercio externo 1.363.03-! .000 

212 205 Adecuación y dotación informática ele la E 

de comercio exterior por cambio de milenio 
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Cta. Sube. Objg. Ord. Subor. Re c. 
Pro. Subp. Pro y. Re c. 

20 

310 

310 20'5 

310 20'5 

20 

lb tal gastos de inversión 

lbral aju re ección 

Artículo 2. Con base en lo recursos de que trata el ar
tículo anterior. ábran e los iguientes crédito en el pre
supuesw de ingre, o del Pre~upue. to acional y de gasws 
del Ministerio de Comercio Exterior-Dirección General de 

Concepto Valor 

Ingresos corrienres 1.363 . 0.1-:~ . 000 

Oi\'Ltlgación, a: istencia técnica y capacitación 
del recur o humano 115.690.000 

Comercio externo -:~15 . 690.000 

Implantación de programas de apoyo integral 
para los usuario ele comercio exterior 

Ingreso corrientes -:115 .690.000 

2.;14.-!77.000 

9536.994.693 

Comercio Exterior, en la urna de nueve mil quiniento!l 
treinta y eis millone noveciento no\'enta y cuatro mil 
ei ciento nm·enra y tre. pe os ( 9. '536.99-t.693 ), según el 

. iguienre detalle: 

CHt~Drros 

lngre m del Presupue. to acional 

6 Fondo. e.,peciab 

~ECUÓN :,oot 

liNISTEHIO DE COMERCIO EXTERIOR 

U IDAD :,001-02 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Cta. Sube. Objg. Ord. Subor. Rec. Concepto 
Pro. ubp. Proy. Rec. 

A Funcionamiento 

Gastos de personal 

9.536.99-:~.693 

Valor 

o 
o 

'ervicio personales asociado. a nómina 

' .022.51'.693 

-1 .... 22.683.693 

3. "11.266.000 

Sueldos de per onal de nómina 

16 lngre, o corriente 2.88 ... . 035.000 

o 2 Horas extras r días fe ti vos 

16 lngre o corriente 

o 3 Indemnización por vacacione 
--------

69 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Cta. Sube. Objg. Ord . Subor. Re c. Concepto \'a lor 
Pro . Subp . Proy. Re c. 

16 1 ngreso~ conienre. 6:U3l.OOO 

o -1 Prima técnica 

16 lngre o· corrientes 130 . ~-13 . 000 

o 5 Otros 

16 Ingreso~ corrientes -10i511.000 

o m·icios personaJe indirectos 21.023.693 

o 8 er.·icio personale indirecto 

16 1 ngre os corrienres 9.36-J.SOO 

o 2 9 Senricio. personales indirecto 
(prerio concepto DGP ) 

16 Ingreso · corriente. 11.659.19.1 

o 3 Comribucione inherentes a la nómina 
secror privado 

16 Ingresos corriente~ 121.9-16.000 

o Contribuciones inherente. a la nómina 
. ecror público 

16 lngrc os corriemes 1.068.-1-18 .000 

G;c.,tos personales 1.860.261 000 

2 o Adqui ición de biene. 

16 lngresm comente'> ).¡ ~61 .000 

o Adquisicion de ~emcio. 

16 Ingresos corriente l. ~60 . 500.000 

o 5 lmpuesms y multas 

16 Ingresos corrientes -15.000.000 

.1 'Jransfcrencia comentes -1)9.5'3.000 

3 2 Tran fcrencias al . ector público 39.3-1.1.000 

3 Administración pública central 39.3-d .OOO 

3 2 Cuota de auditaje-Contranal 

16 1 ngresos comente 39.3d.OOO 

3 Transferencia! de preri ión y eguridad social -100.230.000 

3 5 3 Otra tran ferencias de previ ión y 
eguridad ocial -100.230.000 

3 5 3 Fomento al ahorro 

16 lngre ·os comente -100.230.000 

Total funcionamjemo 7.022.51 .693 
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Cta. Sube. Objg. Ord. Subor. Rec. 
Pro. Subp. Proy. Rec. 

122 

122 

122 

122 

123 

123 

123 

212 

212 

212 

:\LO 

310 

310 

205 

205 

205 

205 

205 3 

201 

20) 

205 

205 

1btal gastos de inversion 

Total ajuste sección 

16 

16 

16 

16 

16 

Articulo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C., a 5 de abril de 2000. 

Concepto Valor 

C. lnl'ersión 2.51-1 .-!'7"' .000 

Adquisición de infrae tructura admini~trativa 56l.i67.000 

Comercio externo 

Adqui ición y adecuación de la ede Regional 
UAE de comercio exterior en lbagué 

1 ngre o corriente 

Adqui ición y adecuación de la ede regional 
en Medellín 

1 ngre o · corrientes 

Mejoramiento r mantenimiento de 
infraestructura administrativa 

Comercio externo 

Adecuación del si tema de iluminación 
de las oficinas de la UAE de comercio exterior 
para su mejoramiemo y el ahorro de energía 

1 ngre o corricmes 

.\tanrenimienro de equipos, materiale . 
suministro y ·erricios propio. del . ector 

Comercio externo 

Adecuación\ dotaCJon infom1ática de la l-\[ 
de comercio exterior por cambio de m 1lenio 

56L.'76-r.ooo 

155."'32.000 

-!06.035.000 

17 3.986.000 

r'3 .986.ooo 

173.986.000 

1.363.03-! .000 

1.363.03-1.000 

lngre o· corricmc. 1.363 . 03<~ . 000 

Dirulgauón. asistencia técnica y capacitación 
del recur o humano ..¡ 15.690.000 

Comercio externo ..¡ 15.690.000 

Implantación de programas de apoyo integral 
para lo usuario. de Comercio exterior 

logre o corriente 

ANORÉ P. TRA AARANGO 

El ~1ini tro de 1 lacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a/azm: 

7 1 

-!15.690.000 

2.514.'!77.000 

9.536.99~i.693 
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Decreto 621 de 2000 
(abril5) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto 

Legislativo 350 de 1999 y se 
modifica parcialmente el 

Decreto 1539 de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades constimcionale y legale .. en especial de las confe
rida por el numeral 11 del artículo 189 de la Con tirución 
Política y en desarrollo de lo pre\~sto en el Decrero 350 de 
1999. 

DECRETA: 

Artículo l. Adiciónase el artículo 3 del Decreto 1539 de 
1999. con los iguiente literales: 

"!) Aprobar los procedimientos pan1la postulación, califica
ción. asignación} entrega del sub idio. así como los co

rrespondiente a la elegibilidad de los proyectos. 

·'m) En cada asignación la .Junta podrJ de tinar ha.'>ta un 10% 
de lo recursos a a! ignar en proyectm excepcionales. que 
pre enten donadone nacionale e internacionales y en 
caso e peciale que sean complememarios al ubsidio 
otorgado por la junta Admini tradora del Fidcicomi o. 
Focafé". 

Artículo 2. El artículo 5 del Decreto 15 39 de 1999 quedará 
así: 

"Artículo 5. Postulantes. Podrán po rular e para la asigna
ción del ubsidio familiar de vivienda aquellos hogare que 
habitaban una viYienda en calidad de propietario. arrendata
rio o tenedor, que r ultó afectada por el terremoto del25 de 
enero de 1999, siempre y cuando cumplan con los requi iros 
que eñala la Ley 3 de 1991. 

"Parágrafo. e entiende por hogar, lo cónyuges, las un.io
ne maritale de hecho y el grupo de per ona unidos por 
vínculo de parentesco hasta tercer grado de consanguini-

72 

dad, egundo de afinidad o primero ciYil. que compartan un 
mi m o e pacio habitacional". 

Artículo 3. La di po icione consagrada en lo Decreto. 
82-i de 1999y 1538de 1999, no erán aplicables a los ubsidio 
familiare para viYienda de interé ocia!, ororgado en Yirmd 
de lo e tablecido en el capítulo cuarto del Decreto 350 de 
1999. que e rigen parlas dispo idones e peciales coru agradas 
para el efecto. 

Artículo 4. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de u expedición y deroga las normas que le sean 
contrariru . 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. , a 5 de abril de 2000. 

A ORÉ PASTRANAARANGO 

La Mini tra de Trabajo y Seguridad Social. 

Gina Magnolia Ria~io Barón. 

El ~1inistro de Desarrollo Económico. 

Jaime Alberto Cabal Sanclemenle. 

Decreto 622 de 2000 
(abri/5) 

por el cual se fija la jurisdicción 
de las cámaras de comercio en 

todo el territorio nacional. 

El Pre idente de la República ele Colombia, en ejerdcio de las 
facultades con titucionale ·y legale , en especial de las con a
gradas en el numeral 11 del artículo 189 ele la Con titución 
Política y en de arrollo de lo preYi ro en el artículo 79 del 
Código de Comercio, y 
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CONSIDEHANDO: 

CJue de conformidad con lo establecido en el articulo ""9 del 
Codigo de Comercio. corre~pondt: al Csobierno acional de
terminar la juri~clicción de cada Cámara de Comercio. tenien
do en cumra la continuidad geográfica, los medio~ de 
comunicación) los ,·ínculos comerciab de los municipios 
que agrupare: 

Que se hace neces;u·io garantiLar la cobenura de lo er\'icios 
que prestan la.'l cámaras de comercio en todo. lo~ municipios 
ddpaí'l. 

DECRETA: 

Artículo l. La jurisdicción de la Camara de Comercio de 
Aburrá Sur comprende lm municipios de Itagüí. En\'iga
do. Sabaneta. Caldas) La E~trella , en el departamento de 
\ntioquia. 

Artículo 2. La juri~diccion de la Cámara ele Comercio de 
\guachica comprende lo~ municipios de Aguachica. Curuma
ní. Pailitas. San Alberto. Pelaya, San Manín, Río de Oro. T.1ma
lameque. La Gloria, Claman·a y {¡OilZález en el departamento 
del Ce-;ar y los municipio~ de Arenal, ~1oralts, Regidor. Hiorie
jo. Santa Ro. a del Sur~ 1\imiti, en el de pana memo de BoiiYar 

Artículo 3. La jurisdiCCinn de la <...amara de Comercio del 
\mazo nas comprende todos lo.,municipim dd depanamm
to de \mazo nas 

Artículo 'l. La ¡umdicción eh: la Cámara de Comercio de 
Arauca comprende los municipios de Arauca. Cram one) 
Puerto Rondón en el departamento del Arauca. 

Artículo 5. La jurisdiccion de la Camara de Comercio de 
\rmenia comprende todos los municipim del departamento 
del Quindío. 

Artículo 6. La jurisdicción de la Címara de Comercio de 
Barrancahermeja comprende lm municipio~ de Barrancaber
meja. Cimirarra. F.l Carmen. Puerto P;u·ra. Pueno \\'ilches. a
bana de Torres} San Vicente de Chucurí. en el departamento 
de Santander. y (antagallo y 'an Pablo. en el departamento 
de Bolírar. 

Artículo 7. La ¡urisdicción de la Cámara ele Comercio de Ba
rranquiUa comprende todo~ lo municipio del departamento 
del \dántico y lo municipio de Cerro de 'an Amonio. Pedr.v ... 1. 
Remolino y itio u ero. en el departamento del ~lagdalena . 

Artículo 8. La juri~dicción de la Cámara de Comercio de 
Bogotá comprende los municipio~ de Bogotá. Arbclaez. Ca
brera. Cajicá, Cáqueza. Carmen de Carupa. Chia, Chipaque, 
(. hoachí. Chocontá. Cogua. Cota. C..ucunubá. l·omeque, Fm
ca. Fúquene. Fu. agasugá. Gachalá. Gachancipá. c~acherá. 
(rama, Granada. Guachetá. Guasca. GuataYita. Guayabera!. 
Gutierrez.,lunín. La Calera. Lenguazaque. ~lachetá , ~tanta , 

~1edina . emocón. Pandi , Pasea. Quetame, San Bernardo. 
Se quilé. Sibaté, Sil\'ania. 'imijaca, Soacha, Sopó. Suesca. Susa. 
'utatausa. 'Etbio. l;tusa. Tenjo, Tibacu), Tibirita. Tocancipá. 
Lbalá. Cbaque, L baté, l ne. Venecia, \"lllapinzón y Zipaquirá, 
en el departamento de Cundinamarca. 

Artículo 9. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga comprende lo municipios de Bucaramanga. 
Aguada. Albania, Aratoca. Barbosa. Barichara, Bewlia, Bolí
var. Cabrera. California. Capitaneja. Carca.'ií. Cepita, Cerrito, 
Concepción. Confines. Contratación, Coromoro. Curin. Cha
ralá. Chana. Chima, Chipatá, Guacamayo, El Peñón. El Playón. 
Enci~o. Encino, Florián, Floridablanca. Galán. Gámbita, Gi
rón , Guaca. Guadalupe, (¡uapod. Guaratá, (,üepsa. Haro. 
,le:-.ú~ ~tana , Jord:ín , La Belleza. L1ndázuri, La Paz. Lebrija. Lo~ 
'anto . ~1acaravita. ~l:ilaga , ~latanza , ~logotes , ~1olaga\'ita , 

Ocamonte. Oiba. Onzaga. Palmar. Palma~ del Socorro. Pára
mo, Piedecue~ta , Pinchote, Puente acional, Rionegro. San 
Andrés. an Benito. San Cril. an.Joaqum. San Jo. é de ~liranda. 

San \1iguel. Sama Bárhara. Santa llelrna dd Opón. Simacma. 
Socorro. Suaira. 1\ucre. SurJta.lüna. Lmpa.la. Valle de SanJose. 
\ élcz. \'eras. \'illanue\'a 1 Zapa toca. en el departamento de 
~antander 

\rtículo 10. La ¡umd1ccion de la Camara de Comercio de 
13uenavenrur.t comprende el muniopio de Buenan:nrura. en 
el Valle del C.tuca. y el municipiO de Guapí. en el depanamen
todel Cauca 

Articulo 11. La juri~dicción de la Cámara de Comercio de 
Buga comprende los municipio. ele Buga. Calima- Darién, El 
Cerrito, Ginebra. Guacarí. Hestrepo. San Pedro y Yé.Jtoco. en el 
departamento del Valle del Ca u ca. 

ArtícuJo 12. La jurisdicción de la (amara de Comercio de Cali 
comprende lo. municipios ele Cali. Dagua.,lamundí, L1 Cumbre. 
Vije. y )\.Jmbo en el depanamenro del \~tlle del Cauca. 

Artículo 13. la jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
Cartagena comprende los municipio ele Canagena, Arjona. 
Arroyohonclo. Calamar. Carmen ele Bolí\'ar. Clemencia. El 
Guamo. ,\1ahate~ . \1aría La Baja. an Cri tóbal. 'an E. tanislao. 
, anJacinto. an.Juan epomuceno. 'anra Catalina. anra Rosa. 
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oplaviento, Turbaco, Turbaná y Villanueva, en el departa
memo de Bolívar. 

Artículo 14. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Canago comprende lo municipio de Cartago, Alcalá, An er
manuevo, Argelia, El Águila, El Cairo, El DoYiO, La nión, La 

Victoria, Obando, Roldanillo, Toro, Ulloa y Versalle en el de
partamento del Valle del Ca u ca y an ]osé del Palmar en el 
departamento del Chocó. 

Artículo 15. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Casanare, comprende todo lo municipio · del departamen
to de Casanare. 

Artículo 16. La juri dicción de la Cámara de Comercio del 
Cauca, comprende todo lo municipio del departamento 
del Cauca excepto el municipio de Guapí. 

Artículo 1 . La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Chinchiná, comprende los municipio de Chinchiná y PaJe ti
na, en el depanamento de Caldas. 

Artículo 18. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Cúcuta, comprende lo municipio. de Cúcuta, Arboleda ·, 
Bucarasica, Chinácma, Durania, El Zulia, Gramalote, llerrán, 
Lo Patios, Lourdes, Puerro antander, Ragonvalia, 'alazar, 
an Cayetano, antiago, ardinam, Tibú y ViUa del Ro ario, en 

el depanamento de orte de antander. 

Artículo 19. La juri diccion de la Cámara de Comercio de 
Do quebradas, comprende el municipio de Dosquebrad:c en 
el departamento de Ri aralda. 

Artículo 20. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Duitama, comprende lo municipio de Ouitama, Belén, Boa
vira, Cerinza, Chi cas, Chita, Covarachía, El Cocu}~ El E pino, 
Floresta, Guacan1ayas, Güicán,jericó, La Uvita, Paipa, Panque
ba. Paz del Rio, 'an Mateo, ama Ro a de Viterbo, 'ativanone. 
ativa ur, oatá, Socotá, 'ocha, otaquirá, u acón, Ta co, 

Tipacoque, Tutasá yTuta, en el departamento de Boyacá. 

Artículo 21. La juri. dicción de la Cámara de Comercio de 
Facatativá, comprende lo municipio de Facatativá, Albán, 
Anolaima, Beltrán, Biruinla, Bojacá, Cachipay. Caparrapí, Cha
guaní, El Peñón, El Rosal , Funza, Guayabal de íquima, La 
Palma, La Peña, La Vega, Madrid, M o quera, imaima, ocaima, 
a aima, an Cayetano, an Francisco, anjuan de Rio eco, 
ubachoque, 'upatá, Topaipí, Pacho, Paime, Quebradanegra, 

Vergara, Vianí, Villeta, Villagómez, Yacopí, ' ti ca y Zipacón en el 
depanamemo de Cundinamarca. 
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Artículo 22. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Florencia. comprende todo los municipio del depanamen
to de Caquetá. 

Artículo 23. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de Girar
dot comprende los munidpios de Girardo~ Agua de Dios, Anapoi
ma, Apulo, El Colegio, Guaraquí,Jeru alén, La M a, ariño, Nilo, 
Pulí, Quipile, Rica une, an Antonio del Tequendama, Tena, lbcai

ma y Viotá, en el depanamento de Cundinarnarca. 

Artículo 24. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Honda comprende lo municipio de Honda, Ambalema, Ar
mero, Guayabal, Casabianca, Falan, Fre no, Herveo, Lérida, 
Líbano, Mariquita, ~1urillo, Palocabildo y Yillahermo a en el 
departamento de Tolima y Guadua , en el departamento de 
Cundinamarca. 

Artículo 25. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
lbagué comprende lo municipio de !bagué, Alvarado. An
zoátegui, Cajamarca, Piedras, Ronce valle , Rovira, San Amo
nio, anta l abe!, Valle de an Juan y Venadillo, en el 
departamento del Tolima. 

Articulo 26. La jurL dicción de la Cámara de Comercio de 
lpiale. comprende los municipio de lpiale , Aldana. Coma
clero, Córdoba, Cuaspud, Cumbal, Guachucal, Gualmat:án, lle , 
Poro í, Puerre , Pupiale y Ricaurte en el departan1ento de 

ariño. 

Artículo 2 . La juri dicción de la Cámara de ComerciO de La 
Dorada comprende los municipios de L1 Dorada, Manzana
re , Marquetalia, Pen ilvania, amaná y Victoria, en el departa
mento de Cald:c, Puerto Boyacá en el depanamento de 13oyaca 
y Puerto 'algar. en el depanamento de Cundinanurca. 

Artículo 28. La juri "dicción de la Cámara de Comercio de 
Mag.mgué comprende lo munidpio de ~lagangué, Achí, Alto 
del Ro ario, Barranco de Loba, Cicuco, Córdoba, El Peñón, 
Hatillo ele Loba, Margarita, Mompó , Momccri to, Pinillos, 'an 
Fernando, anjacinto del Cauca, an Martín de Loba, Talai
gua u evo, Tiqui io y Zambrano en el departanlcnto de Bo
lívar y Buena vi ta, Caimito, Guaranda, Majagual y ucre, en el 
departamento de ucre. 

Artículo 29. La juri dicción de la Cámara de Comercio del 
Magdalena Medio y norde te antioqueño comprende lo 
municipio de Puerto Benio, Amalfi, Anorí, Caracoli, Ci nero , 
El Bagre, La Magdalena, Maceo, echí, Puerto Triunfo, Puerto 

are, Remedio , an Roque, egovia, Vegachí, Yalí, Yolombó, 
Yondó y Zaragoza, en el depanamento de Antioquia. 
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Artículo 30. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
\laniLales comprende los municipios de \lanizab. Aguadas. 
Anserma, Aranzazu. Belalcázar. Filadelfia. La ~1erced , Marma
LO, ,\larulanda. eira, Pácora, Riosucio. Rl aralda, Salamina, 
San jo é de Ri aralda, u pía. Vi llamaría y Virerbo. en el depar
tamento de Caldas. 

Artículo 31. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
~1edellín comprende lo municipio. de Medellín, Abriaquí, 
Amagá, -\ocle . AngelópolL . Angostura. Anzá, Armenia, Bar
bo a, Bello. Belmira. Betania, Betulia, Briceño. Buriricá. Cáce
res. Caicedo, Campamento, Caramanta, Carolina, Caucasia, 
Cañasgordas, Ciudad Bolí\'ar, Concordia, Copacabana, Don 
;\la(las. Ebéjico. Entrerrío . Fredonia. Frontino, Giraldo. Gi
rardota, Gómez Plata, Guaclalupe. Heliconia. HL pania, lruan
go,jardín,Jericó, La Pintada. Liborina, Montebello. Murindó, 
O laya, Peque, Pueblorrico. Sabanalarga, algar. San Andrés, 
~anjerónimo, San jo é de la Momaña,, an Pedro. 'ama Bár
bara, Sama Fe de Antioquia, Santa Rosa de O o , anto Do
mingo, ~opetrán , Táme is, ·raranza(sic), ·rarsq, Tttiribí. Toledo, 
L ramita. Urrao. Valdi\'ia, Val paraíso, Venecia, Vigía del Fue1te 
} Yarumal, en el departamemo de Amioquia. 

Artículo 32. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
,\lontería. comprende todo. lo. municipios del departamen
to de Cordoba. 

Artículo 33. La jurisdicción de la Cámara dt Comercio de 
ei\·a. comprende rodos los municipio. del departamento 

delllUIIa. 

Artículo }f. La jurbdiCCion de la Cámara ele Comercio de 
Onuia. comprende los municipios de Ocaña. Ábrego, Cachi· 
ra. · an CalLxto. Hacarí, El Carmen. El 'larra, La Esperant.a, La 
Playa. Convención, 'leo rama r Villa Caro. en el departamento 
de 011e ele Santander 

Artículo 35. La juri diccion de la Cámara de Comercio del 
oriente antioqueño comprende los municipio. de Rionegro, 
Abejorral. Alejandría, Argelia, Carmen de \'iboral. Cocorná. 
Concepción. Granada. Guarne. Guatapé. La Ceja, La L;nión. 
,\larinilla, ariño. El Peño!. Retiro, , an Carlos, a.11 Franci co, 
San Lui . San Rafael. an Vice me, Santuario r onsón, en el 
departamento de Antioquia. 

Artículo 36. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
PRimira. comprende lo municipio~ ele Palmira. Candelaria, 
Florida y Pradera. en el departamento del \'aUe del Cauca. 

Artículo 37. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
Pamplona. comprende los municipios de Pamplona. Bochale
ma, Cácota, Chimgá. Cucutilla, L1bateca. ~1utiscua. Pamploni
ta. Silos y Toledo, en el departamenro de onc ele ~antander. 

Artículo 38. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Pasto comprende lo municipio de Pasto, Albán, Ancuyá. 
Arboleda. Belén, Buesaco. Chachagüí, Colón. Con acá, Cum
bitara. El Ro ario, El Tablón. El Tambo. Funes. Guairarilla, 
lmué .. La Cruz, La Florida. La Llanada, L1 nión, Leira. Lina
res, Lo Andes, Mallama, Ospina, Policarpa, Proridencia, ·a
maniego. San Bernardo. andoná, San Lorenzo. 'an Pablo. 
San Pedro de Cmago. anta Cruz. apuye . Taminango. lan
gua. Túquerrc · y Yacuanquer en el departamento de ariño 
y Colón,, ibuncloy, an Franci coy 'a miago, en el departa
memo de Pulllmayo. 

Artículo 39. La juri~dicción de la Cámara de Comercio de 
Pereira comprende los municipios de Pereira, Apía, Balboa. 
Belén de Cmbría. Guática, La Celia, La Virginia, Marsella, Mis

trató, Pueblo Rico. Quinchía y, anruario, en el departamento 
de Hi aralda. 

Artículo 40. La jurisdicción de la Cámara de Comercio del 
piedemonre araucano comprende los municipios de 'arJ\'e
na, Arauquita, T.1me y Forrul, en el departamento de Arauca 
) el municipio ele Cubará. en el clepartamemo de Boyacá. 

Artículo 4 l. l.a juri<.diwón de la Cámara de Comercio de 
Ilurumayo comprende lo · municipios de Puerto \.~1~ . La Hor
miga. Mocoa. Orito, Puerto Caicedo. Puerto Guzmán, Puerto 
Leguuan1o. San ~1iguel, Villa -\mazónica r \'illa Garzón, en el 
depmamemo del Purumayo. 

Artículo 'i2. La juri!'Jdicción ele la Cámara ele Comercio ele 
Quibdó. comprende rodo ·los municipios del departamento 
del Chocó, excepto el ele · an José del Palmar. 

Artículo 43. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
Riohacha. comprende todos los municipio del departamen
to de La Guajira. 

Artículo 14. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
· an Andrés comprende todo lo municipio del archipiélago 

de , an Andrés, Proridencia) ·anta Catalina. 

Artículo 45. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
anta Ma.Ita comprende los municipio de anta ,\lma, Araca-
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taca, Ariguaní, Ciénaga. Chirolo, El Banco. El Piñón, El Retén. 
Fundación. Guama!, Pijiño del Carmen. Pirijay, Plato, Pueblo 
Viejo. alamina, an eb~ rián de Buena,-i ta. an Zenón, an
ta Ana y Tenerife en el depanamento del Magdalena. 

Artículo 46. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
anta Rosa ele Cabal comprende el municipio de anta Ro a 

de Cabal, en el departamento de Ri aralda. 

Artículo 4 . La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
eviUa comprende lo municipio de evilla y Caicedonia en el 

departamento del Valle del Ca u ca. 

Artículo 48. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
incelejo comprende lo municipio de 'incelejo, Colo ó. 

Coroza!, Chalán, Galeras, La nión , Lo Palmito. , Morroa, 
Ovejas, Palmito, ampués, an Benito Abad, 'anjuan Betulia, 
an Marco , 'an Onofre,, an Pedro, 'incé, Tolú yToluviejo en 

el departamento de ucre. 

Artículo 49. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
ogan1o o comprende lo municipios de 'ogamoso, Aquita

nia, Betéitiva, Bu banzá, Corrale , Cuítira, firavitoba, Gáme
za, lza, Labranzagrande. Mongua, Monguí, ob a, Pajarito, 
Paya, Pe ca, Pi ba, nb~ o a, Tópaga y1bta. en el departamen
to de Boyacá. 

Artículo 50. La jurL dicción de la ámara de Comercio del 
ur ' Oriente del 'Jolima, comprende lo municipio de hpi

nal. Alpujarra, Ataco, Carmen de Apicalá. Coello. Coyaima. 
Cunday, Chaparral, Dolorc , Flande~. Guamo, lcononzo, Mel
gar, atagaima, Ortega. Phtnad~. Pmclo. Purificación. Rioblan
co, Sal daña. San Lui . uarez y Villarrica. en el departamento 
del 'Jolima. 

Artículo 51. La juri dicción ele la Cámara de Comercio ele 
Tuluá comprende lo municipio de Tuluá, Andalucía. Buga
lagrande, Bolívar, Riofrío, Trujillo y Zart.al. en el departamen
to del Valle del Cauca. 

Artículo 52. La juri. dicción de la Cámara de Comercio de 
Tu maco comprende los municipio · de Tu maco, Barbaco~ , El 
Charco, Franci co Pizarra, L~ lbla, Magüí, Mo quera, Olaya 
Herrera, 'anta Bárbara y Roberto Payán, en el departamento 
ele ariño. 

Artículo 53. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Tunja comprende lo municipio de Tunja, Almeida. Arcabu
co. Berbeo. Boyacá, Briceño, Buenavi ta, Caldas. Campoher-
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mo o. China,·ita, Chiquinquirá. Chíquiza, Chitaraque. Ciéne
ga, Chirará, Chivor, Cómbira, Coper, Cucaita, Gachanrirá, Ga
ragoa. Guateque, Guayatá,jene ano. La Capilla. La Victoria. 
Lo:, Cedro , tacanal, Maripí, Mirafiore , Moniquirá, Moravita, 
Muzo, uevo Colón, Oicatá, Otanche. Pachavita, Páez, Pauna. 
Quípama, Ramiriquí, Ráquira, Rondón, aboyá, áchica, 'ama
cá, an Eduardo, an Jo é de Pare. an Lui de Gaceno, an 
Miguel de ema, an Pablo de Borbur, 'anta Ana, anta María. 
ama ofía, iachoque. omondoco, ora. oracá, e utamar

chán, utatenza. Tenza, Tibaná. Tinjacá, Toca, Togüí, Tunun
guá, Turmequé. ' mbira. Ventaquemada, Villa de Lciva. 
Viracachá y Zeraquirá, en el departamento de Boyacá. 

Artículo 54. La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Urabá, comprende lo municipio. de Apartadó, Arbolele., 
Carepa, Dabeiba, Chigorodó, Mutará, ecoclí, anJuan de 

rabá, an Pedro de Urabá y Turbo en el departamento de 
Antioquia. 

Artículo 55. La jurisdicción de la Cámara de Comercio de 
Valledupar, comprende lo municipio de Valledupar. Agu -rú1 
Cod:v.t.i, Astrea, Becerril, Bo ·conia, Chimichagua, Chiriguaná, 
El Cope); El Pa_~o , Lajagua de fbirico, La Paz, 1anaure, Balcón 
del Ce ar, Pueblo Bello y an Diego, en el departamemo del 
Cesar. 

Artículo 56. La jurisdicción de la Cáma ra de Comercio 
ele Villavicencio, comprende wdo. lo. municipios de lo 
depanamcmo~ dtl \teta, Vaupé., Vichada. Guariare, (,uai
nía) el municipio de Paratebueno. en el depanamemo de 
Cundinamarca. 

Artículo 5 . Lo municipios que . e creen a partir de lo que 
existen en la actualidad pertenecerán a la cámara ele comercio 
a la que pertenezca el municipio ba. e. 

Artículo 58. Lo tramite para el traslado) entrega de la 
documentación de lo regi tro público. de los municipios 
que cambien de juri dicción deberán efectuarse conforme a 
lo preri. w en la Re olución 101 8 de 19 6 expedida por la 
uperimendencia ele lndu tria y Comercio. ame del31 de 

mart.o de 2000. 

Artículo 59. El pre ente decreto rige a partir ele u publica
ción r deroga toda las di po. icione que le ean contraria. 

Publíque. e y cúmplase. 

Dado en anrafé ele Bogorá. D. C.. a 5 de abril de 2000. 
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ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de De arroUo Económico 

}aúne Alberto Cabal anclemente. 

Decreto 624 de 2000 
(abril 7) 

por el cual se liquida la 
adición al Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia 

fiscal de 2000, contenida en el 
Decreto 532 del 24 de marzo 

de 2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades con tirucionale y legale , en e pecialla que le con
fiere el anículo 6 del Estaruto Orgánico del Pre ·upue to y en 
de arroUo de lo di pue w en el Decreto 532 del2-:~ de marzo 
de2ro:J. 

CO SIDERA O : 

Que el Congre. o de la República en virtud del artículo 319 de 
la Coru;tirución Poliúca expidió la Ley 5-! de 1999. por la cual 
·e d creta el Presupue w General de la ación para la vigencia 

fiscal de 2000. el cual e liquidó por medio del Decrew 2686 de 
ls<}J; 

Que el anículo 352 de la Constirución Política le otorga a la Ley 
Orgánica del Pre upue tola facultad de regular lo concernien
te a la programación, aprobación, modificación y ejecución 
del Pre u puesto General de la ación; 

Que mediante Decreto 532 del24 de marzo de 2000 e adicio
nó el Pre upu w General de la ación para la presente vigen
cia fiscal en novecienw treinta y cuatro millone ochociento 
esenta y un mil ochociento e enta y dos pe o moneda 

legal ( 93-:~ .861 .862); 

Que el artículo 6 del E tatuw Orgánico del Presupue w fa
culta al Gobierno para dictar el decreto de liquidación del 
Pr upue to General de la ación; 

Que el citado artículo prevé que el decreto e acompañará 
con un anexo que tendrá el detalle del gasro, 

DECRETA: 

Articulo l. Presupuesto de rentas y recursos de capital. 
Efecrúase la iguiente adición en el Pre upue ·ro General de la 

ación para la vigencia fi cal de 2000, en la urna de novecien
to treinta y cuarro millone o hociento e enta un mil 
ochocicnto csenta y do pe moneda legal ( 93-i.861.862). 
egún el iguiente detalle: 

Anexo del decreto, "por el cual e liquida la adición al Pre u
puesto General de la ación para la vigencia fi cal de 2000, 
contenida en el Decrew 532 de12':l de mano de 2000~. 

DETALLE DE LA COMPO IÓ DEL PRES P ESTO DE RENTA 

Conceptos Total 

1 Ingre o del Prcsupue ro acional 934.861.862 

2 Recur o de capital de la ación 934.861.862 

2. Otro recurso de capital 934.861.862 

umeral 0003 Donacione 931.861.862 

Total pre upue to de renta y recur o de capital 934.861.862 
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Adiciones - Presupuesto General de la Nación 

Cta. Sube. Obj. Ord. Rec. 
Prog. Subp. 

Concepto 

SECCIÓN 1201 

Aporte Recursos 
nacional propios 

Ministerio de justicia y del Derecho 

'Ibtal 9)-1 861862 

L !DAD 120101 

(Jtsnón General 9}i 861 862 

:\. Funcionamiento 93-t.861.862 

.1 Tr.tn'lferencias corrientes 93.¡ .861.862 

3 2 Tran fe rendas al sector publico 93-1.861.862 

3 2 2 Empn:~a~ públicas nadonale¡¡ no financieras 93-t.861.862 

3 2 2 Fondo .'v1inisrerio de justicia y del Derecho 931.!361.862 

lS Dona done~ 93-t .861 .H62 

Total 

93-f .H6I .862 

93'1 .861.862 

9}!.861.862 

93i 861.862 

9.\-l 861.862 

93t861.862 

93-.~.861.862 

9~-1.861.862 

TOT~I ADICIONES 93~.861.862 93i.861.862 

Rentas del Presupuesto General de la Nación 

---- ---
l. Ingreso~ del Pre5upuesw t at:ional 

11. ReLur.o de capital de la Nación 

IJ}t.861.862 

\rtículo 2. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. 
Ffectúa-,e la ~iguiente adición al Pre!>upue~ro Crcneral de la 

ación para la vigencia fiscal dell de enero al31 de diciembre 

de 2000. en la 'luma de nmccil:mo. Lretmil YlllíllfO millonc~ 

ochocicnto~ csenta} un mil ochociemo~ c~enra \ do!> pt~o~ 
moneda lcg<tl ( 9}!.861.862). según el tguiente detalle: 

Adiciones - Presupuesto General de la Nación 

Cta. Sube. 
Prog. Subp. 

Concepto 

SECCIÓN 120 l 

Aporte Recursos 
nacional propios 

Ministerio de justicia y del Derecho 

:\. Presupue to de funcionamiento 

TOTAL PRESUPUESTO ECCIÓN 

Artículo 3. El presente decrero rige a panir de la fecha de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 
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93-l. 61.862 

93-!.861.862 

Total 

9)-l .86L862 

93-1.861.862 
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Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de justicia y del Derecho, 

Rómulo González Trujillo. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar 

Decreto 62 7 de 2000 
(abril 7) 

por el cual se definen unos 
gastos de la Superintendencia 

Bancaria y se autoriz a una 
transferencia. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de L1 · facul
tadc. constitucionales y legales, en especial las contem piadas 
en el numeral!! del anículo 189 de la Constitución Política. 
en de arrollo del an1culo t2 de la Ley 510 de 1999. 

DECRETA: 

Artículo l. Constituyen ga tos de funcionamiento de la 
Superintendencia Bancaria, las sumas que ésta transfiera a la 
Caja de Preví ión Social de la Superintendencia Bancaria (Ca· 
presub) para atender el pago de las obligacione. pen ionale 
y de l<c pre taciones económicas en favor de los pen ionado . 

Parágrafo. Como retribución por el servicio que preste la 
Caja de Preví ión ocia! de la uperintendencia Bancaria (Ca
presub ), la Superintendencia Bancaria le pagará la suma que 
acuerden las dos entidades. 

Artículo 2. El pre eme decretO rige a panir de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar 

Decreto 643 de 2000 
(abril 7) 

por medio del cual la Nación
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público asume deudas 
a cargo de Carbones de 

Colombia S. A. (Carbocol). 

El Pre ideme de la República de Colombia, en uso de su facul
tades constitucionale y legale , en especial, las que le confiere 
el numeral25 del anículo 189 de la Constitución Política, el 
anículo 73 de la Ley 508 de 1999 y el parágrafo 1 del anículo 8 
de la Ley 185 de 1995, y 

CONSI DERANDO: 

Que el parágrafo 1 del anículo 8 de la Ley 185 de 1995 autoriza 
al Gobierno acional para asumir deuda de entidades des
centralizada5 del orden nacional a cambio de accione o ac
tivo de dicha5 entidades; 

Que el parágrafo 3 del anículo 16 de la Ley l-il de 199'!, modi· 
ficado por el parágrafo'! del anículo 73 de la Ley 508 de 1999, 
previó la enajenación de lo derecho de Carbones de Colom
bia . A. (Carbocol), en el Contrato de Asociación celebrado 
el17 de septiembre de 1976, enrre CarlJones de Colombia S. A. 

(Carbocol), e lnternational Colombia Resources Corporation; 

Que así mismo el parágrafo i del artículo 73 de la Ley 508 de 1999 
dispuso que para efectos de la enajenación de derechos de Car
bone de Colombia S. A. (Carbocol) , la Nación puede asumir 
deudas a cargo de Carbone de Colombia S. A (Carbocol); 

Que el Decreto 020 de 2000 aprobó el programa de enajena
ción de la participación estatal en el complejo carbonífero 
Cerrejón Zona one mediante la constitución por suscrip· 
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ción ~u e<.: ira de acciones de la ~ociedad Cmejón Zona one 
S. A. y la tran~ferencia a ella de alguno!~ bienes y obligacione~ 

de Carbone. ele Colombia S. A. (Carbocol), relacion:tclo~ con 
la explmación del a pone minero 389A; 

Que en ,·irrud de lo dispues10 en el arrículo l.) del Decreto 020 
ele 2000.1a ociedad Cen-ejón Zona one ·. A. tendrá el dere
cho y la obligación ele celebrar con Carbone ele Colombia ·. 
A. (Carbocol) , el contrato por medio del cual Carbone ele 
Colombia ·. A. (Carbocol), cederá a Cerrejón Zona one ,·. A. 
alguno. derecho. derivados del Contrato de Asociación de 
que trata el egundo con iderando del pre. eme decreto y le 
otorgar;í el derecho a explotar el a pone minero 389A, contra
to que debed contener la. e~ripulaciones allí preví. ta . . y 

Que como conrrapre tación por la a. unción de deuda por 
pan e de la ación-Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 
Carbones ele Colombia ·. A. (Carbocol) cederá c:l precio que 
le corre. pon da en el con traro de explotación minera y tran · 
fercncia a que se refiere el Decreto 020 de 2000 y( sic) mencio· 
nado en el considerando anterior y. l~ otras . uma. de dinero 
que se estipulen a favor de Carbone~ de Colombia S. A. (Car
bocol), en dicho comrato, con excepción de la uma de 

"'0.698.600.000 que e con. id era nece ·aria para cubrir lo 
g~ tos en que incurra Carbone. de Colombia ·. A. (Carbocol), 
con posterioridad al pago del precio del contrato de ex piOla· 
ción minera y transferencia dt acuerdo con lo que el Gobitr· 
no 1 acional di. ponga obre el particular, 

DECRETA: 

Artículo l. Asunción de deuda. La l ación· \1 ini. te río de 
llacienda y Crédito Público asumirá la deudas de Carbone. 
de Colombia '. A. (Carl)ocol) , en la.'> cuantía. que . ean necc-
ari~ para pagar el capiml. inrere e . comisione. } de mas gas· 

to. y co to. en forma imegral r toraL originada.~ y derivadas de 
lo contraro de préstamo y acuerdo. de pago que a conri· 
nuación . e enumeran: 

l Contrato de Pré. ramo Integrado 1989-1990 de fecha 23 
de junio de 1989 u cri10 originalmente entre Chemical 
Bank como agente, la. in. titucione ·financieras enume
radas en el Anexo número 1 del mi m o como Pre tami · 
ta , la República de Colombia, Financiera Energética 

acional .A., la Empre a Colombiana de Petróleo. y 

Carbone de Colombia . A. (Carbocol), como Pre tata· 
rio. y, la Repllblica de Colombia como garante. En e te 
contrato Cha ·e Manhattan Bank e acrualmenre el ce
. ionario de Chemical Bank. 
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2. Contrato de Pré~tamo 1 me grado 1991-199-t de fecha 26 de 
abril de 1991 ~u!lcrito origimlmenre entre Chemical Bank 
como agenre. la: in. titucione. financieras enumeradas en 
el Anexo número 1 del mismo como Pre tamista.~.la Repú· 
blica de Colombia. Carbones de Colombia . A. (Carbo· 
col) y la financiera Energética acional S. A .. como 
Prt!ltatarim ), la República ele Colombia como garante. En 
este contrato Chase ~1anhattan Bank e actualmente el 
cesionario de Chemical Bank. 

3. Contrato de Préstamo número 23-!9 -~ CO de fecha 9 ele 
febrero de 198-! ~u . criro entre 1 nrernational Bank forRe· 
comtruction and De"clopment como Prestami ta y Car· 
bones ele Colombia ,. A. (Carbocol) como Prestatario. 

-1. Acuerdo de Pago número 006 de 1996 ele fecha 11 ele junio 
de 1996 . uscrim entre la financiera Energética acional S. 
A. como PreMami ra y C:trl)One. de Colombia , . A. (C;u·bo
col) como Pre tarario. 

5. Acuerdo de Pago número 00-! de 199' de fecha 8 de octu· 
bre ele 199¡ !lusctito emre la Financiera Energética acio· 
nal ·. A. como Presrami ta y Carbone de Colombia ·.A. 
(Carbocol) como Prestatario. 

6. Acuerdo ele Pago número 3 de 1998 ele fecha 9 de julio de 
1998 . usctiro entre la Financiera Energética acion;~ \A 
como Presta mi ta) Carbone~ de Colombia . A. (Carbo
col) como PrC\tatario 

.., Conti-ato ele Pre tamo F 1 1 2 1 de techa -! de febrero de 198-
u. airo entre Kreditansralt für \\"ieckrautbau. como Pre!l· 

tambta y Carbones de Colombia~ . A .. Carbocol. como 
Prestatario. y 

8. Contrato de Pré tamo 880 -COL- EZOO de fecha 19 de no
\'iembre de 198"' su crito entre E.xport Oe\'elopmenr Cor
poration como Pre tami. ta y Carbone de Colombia S. A .. 
Carbocol. como Pre tatario. 

Parágrafo l. La fecha de la a unción de la mencionada 
deudas de Carbones de Colombia S. A. (Carbocol). por parte 
de la ación-~1ini. terio de llacienda y Crédito Público será 
aquella en la cual e1rejón Zona one S. A. acredite el pago 
del precio del contrato de explotación minera y transferencia 
a que e refieren lo. con idcrando quimo y exro del presen
te decreto. En el e\'ento en que Cerrejón Zona one . A. opte 
por pagar a plazo el precio del mencionado contrato de ex
plotación minera y tran ferencia, la fecha de~ unción de la~ 
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deudas erá aqueUa en la cual Cerrejón Zona one . A. acre
elite el pago del primer contado. 

Parágrafo 2. Para efectos de lo di pue ro en el pre ente 
anículo. e tomarán en cuenta las obligacione originalmente 
contraídas en lo contrato de préstamo y acuerdos de pago 
y, i es del caso. las establecida en po teriore acuerdos de 
pago y en lo demás actos, contratos o in trumenro que los 
modifiquen o complementen. 

Parágrafo 3. La dispo iciones del presente artículo no e
rán aplicable a las obligaciones de pago que tenga Carbone 
de Colombia . A. (Carbocol) a favor de la ación-Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público derivadas de acuerdo de pago 
su crito entre las parte aunque hayan ido originadas en los 
actos y contratos eñalado en los numerale 1 a 8 del mismo. 

Artículo 2. Contraprestación a favor de la ación-Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público. Como contraprestación 
por la asunción de las deudas de que trata el artículo anterior, 
Carbone de Colombia . A. (Carbocol) cederá a favor de la 

ación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público el precio del 
contraro de explotación minera y tran ferencia que celebre 
con Cerrejón Zona one . A. y al que e refieren el Decreto 
020 de 2000 y los con iderandos quinto y se:x1o del presente 
decreto y, las otras sumas de dinero que e estipulen a f.tvor de 
Carbones de Colombia . A. (Carbocol) , en dicho contrato, 
con e.xcepdón de la urna de 70.698.600.000 que se considera 
nece aria para cubrir lo. gasros en que incurra Carbone. de 
Colombia . A. (Carbocol) con posterioridad al pago del pre
cio del contrato de explotación minera y tran ferencia de 
acuerdo con lo que el Gobierno acional di ponga sobre el 
particular. 

El precio al que e refiere el presente artículo en ningún caso 
podrá , er inferior al e tablecido en el literal a) del numel"al8 
del artículo 13 del Decreto 020 de 2000. 

Articulo 3. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publiquese, comuníque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salaza1: 

El Mini tro de Mina y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

Decreto 694 de 2000 
(abril lB) 

por medio del cual se 
reglamenta parcialmente el 

Título V de la Ley 550 de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de us facul
tades con titucionales y legales, en e pecial de las consagra
das en el numeral11 del artículo 189 de la Constitución Política, 
y en de arroUo de lo dispuesro por el anículo 58 de la Ley 550 
de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Procedimiento para dar trárnite a los acuer
dos de reestmcturación de entidades del nit,elterritorial. 
Para tramitar una solicitud o promoción oficio a de un acuer
do de ree. rrucruración de una emidad del nivel territorial. 
que e té ometida a inspección y vigilancia e ratal, indepen
dienremcnre de que tenga el carácter de empresa industrial 
y comercial, de economía mixta o cualquier forma de a o
ciación, con per onalidad jurídica, cuyo objeto ea el de a
rrollo de actividade empre ariale , e deberá previamente 
e tablecer, por pane de la Superintendencia que ejerta di
cha supervi ión. i la entidad e encuentra incursa en alguna 
de las cau ale legale e tablecidas para la toma de po e ión 
o intm'ención por parte de la Superintendencia que la vi
gila, evento en el cual e procederá a dar aplicación a las 
norma que regulan esta materia. 

Parágrafo. Cuando una entidad de las que trata el pre ente 
artículo, sea objeto de un acuerdo de ree tructuración, el 
departamento, municipio o distrito titular de más del cin
cuenta por ciento (50%) del capital de la misma, podrá simul
táneamente ometerse al proceso de reestructuración previsto 
en la Ley 5 50 de 1999. 

Artículo 2. Promotores y peritos. La designación de promo
tores y peritos, en lo acuerdo de ree tructuración de una 
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entidad rerriLOrial o del nivel territOrial , e regirá por la nor
mas ~re,·isras en el presente decreto. 

L1 de ignadón de promotore en los acuerdos de ree tructura
ción, preristo en el Título V de la Ley 550 de 1999, podrá recaer 
en funcionario o en quiene estén prestando ervicio en el 
~1inisterio de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto perci
birán la misma remuneración y en las mismas condicione de , u 
vinculación. En tale evento no e requerirá la constitución de 
las garantías de que trata el artículo 10 de la Ley 550 de 1999. 

Para la designación ele peritos se tendrá en cuenta la mi ma 
regla prevista en el inci o anterior, ólo que también e po
drán designar a personas naturales que pertenezcan a una 
entidad pública o privada, especializada en la materia objeto 
del expe1ticio(sic). 

Cuando e trate ele la de ignación de perito pe1tenecicntes a 
entidades privad~. é ro deberán acreditar lo requisito de 
experiencia señalados en el artículo 16 del Decreto 090 ele 
febrero 2 de 2000. 

Parágrafo. Los honorarios que se puedan generar por la de ig
nadón de pciitos, estarán a cargo de la entidad objeto del acuer
do, par.tlo cual e tendrá en cuenta la naturaleza dd experticio, 
las calidade del perito, la complejidad del dictamen y demás 
circun, rancias que permitan apreciar la labor encomendada. 

En ca o que el perito de~ign ¡tdo ~ea funcionario de una en ti· 
dad pub~ ca. no podra devengar remuneradón adicional a la 
que perciba en u condición de ~ervidor publico. 

Artículo 3. Actil'idad de la entidad territorial durante la 
negociacion del acuerdo. Con b;L~e en el artículo l ... y elnume
rall O del artículo 58 ele la Le) 550 ele 1999. el ~1ini rerio de 
Hacienda} Crédito Público} la entidad territorial o del nivel 
territorial, a partir de la fecha ele iniciacion ele la negociación. 
detenninarán ltt~ operaciones que é ras podrán realizar y al
YO aurorización pre,ia y escrita del 'v1ini. terio. no podrán 
expedir acto. o realizar operaciones que impliquen gasto. en 
especial los siguiente:o.: 

l. Actos u operaciones que impliquen modificaciones ele las 
e trucmras en el ecror central o descentralizado que ge
neren costo adicionales al presupuesto. 

2. Adelantar proceso contractuale o celebrar cualquier 
tipo o modalidad de contratación que no tengan asegu
rada financiación con cargo a lo ingre os de libre de tina
ción dentro de la re pectiYa \'igencia. 
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3. Modificacione en el régimen salarial y presracional de los 
empleado públicos y· o trabajadore oflciale en u ec
tor central o descentralizado. ni actos de \'inculación la
boral a su planta de personal. 

-t Lo acto admini trativo que creen gastos y o ele rinacio
ne específicas. 

5. Modificacione al pre upue ro o pre entación ele proyec
to que comprometan mayores nivele ele ga to. 

6. Operacione de crédito público de corto y largo plazo, ast 
como de las operaciones de manejo de la deuda, . in per
juicio del cumplimiento de lo e tablecido sobre el pani
cularen la Ley 358 de 1997 y el Decreto 696de 1998 o de ~'L'I 
nonnas que la modifiquen o complementen. 

7. Enajenación o compra de activo . 

a Igualmente no podrá con tituir ni ejecutar garantías o 
caucione a favor ele lo acreedores ele la cmidad que re
caigan obre lo~ bien e de la mi11ma. no podrán efecmarse 
compensaciones, pago~. arreglo , conciliacione o tran
saccione ele ninguna clase de obligaciones a su cargo, ni 
efecmarse enajenacione~ de biene u operacione que no 
corre pondan a las necesaria~ para evitar la parálisi' del 
sef\icio y puedan afectar derecho. fundamentales. 

Artículo 4. Fslado de relacion de acreedore5, acreencias e 
illteularios. Para lo. efectos preví. to en el artículo 20 de la 
Le) 550 ele 1999, el gobernador. alcalde o repre!íentante legal 
de la entidad, entregara al prommor una relación de lo. acree
dores r acrccncia ·, y un estado de im·cntario elalJorado con 
base m los registros contable · r en las nonnas} procedimien
to5 expedidos por la Comaduría General de la Nacion. 

El c. rado de inventario. cortado a la fecha . eñalada en el artí
culo 20 de la Ley 550 de 1999, comprenderá el infom1e sobre 
la simación financiera, económica y ocia! a ni\'el de . ubcucn
tas, el balance general y estado de la actividad financiera, eco
nómica y social a ni\'el de cuemas incluyendo las respectiva.\ 
notas de carácter e pecítlco. 

Al e tacto de ill\'entario a que e refiere el pre ente artículo 
deberá anexarse la siguiente información: 

l Relación detallada del efectivo, inversione , remas por co
brar. deudore. , inventarios, propiedade , planta y equi
po, otros activo y derecho contingentes cuya titularidad 
corre poncla a la entidad territorial. incluyendo concep-
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ro. de cripción y su valor actual o de reposición cuando 
a ello hubiere lugar 

2 Relación detallada de las obligacione financieras. cuen
tas por pagar, obligacione laborales y de seguridad social 
integral, bonos y títulos emitido , pasiros estimado , otras 
obligaciones y responsabilidade contingente que afec
ten la situación financiera, económica y social de la enti
dad territorial, indicando en cada caso identificación, 
nombre del acreedor, concepto y valor. 

3. Relación detallada de lo compromi o (re ervas pre u
puestale ) pendiente a la fecha de corte, donde se e pe
cifique identificación y nombre del acreedor. concepto y 
valor. 

Parágrafo l. En la relación de los activo a que . e refiere el 
numerall del presente artículo, deberán indicarse cuále tie
nen definida u iruación jurídica y puedan er objeto de 
comercializacion y cuáles tienen algún tipo de restricción de 
orden legal o contractual. 

Parágrafo 2. El informe, e rado y anexo ante menciona
do , deberán entregarse debidamente firmado, y certificado 
por el gobernador o alcalde, el jefe del área financiera y el 
contador con u respectiva tarjeta profe ional. Para el caso de 
las enridade · obligadas a tener re,; or fiscal deberá adjuntarse 
el dictamen e informe re pectiro. 

Parágrafo 3. La entidad territonal pondrá a dispo tción del 
promotor, todos lo libros principales o auxiliare } demás 
documemo que e requieran para verificar la información 
sumini. trada. 

Artículo ;. Representación de la Sación. Cuando la a
ción ea acreedora de una entidad territorial o del nivel terri
torial , objeto de un acuerdo de ree tructuración, dichas 
acreencias estarán repre entadas por el Ministerio de llacien
da y Crédito Público a travé, de la Dirección General de Cré
dito Público, salvo el caso de las acreencias relativas a impuestos 
nacional e , evento en el cual la representación la tendrá a 
traré de la Dirección de lmpue tos y Aduana Nacionale . 

Artículo 6. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogorá. D. C. a 18 de abril de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de 
las funcione del De pacho del Ministro de Hacienda r Crédi
to Público. 

Francisco Estupiiián Heredia. 

El Ministro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal Sanclemente. 

Decreto 751 de 2000 
(abri/27) 

por el cual se establecen las 
condiciones para la 

capitalización del IFI prevista 
en el artículo 50 de la Ley 550 

de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facult;tde comtirucionales \ legales. en especial de las con,a
grcLdas en el numeral..., del artículo 320 del E. tatuto Orgánico 
del istemaFinancieroycn el arttculo 50 de la Lt')'550de 1999, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 50 de la l.e) 550 de 1999. 
le corre ponde al Gobierno acional detem1inar I:u condi
cione en las que e capitalizará al Instituto de Fomento In
dustrial (IFO. en la suma de tre cientos mil millones de peso. ; 

Que de conformidad con el numeraJ7 del artículo 320 del Esta
tu ro Orgánico del Si tema financiero. el Gobierno Nacional 
puede autorizar al Fondo de Garantías de Instituciones Finan
cieras, para efeao de cumplir u objeto general, la realización 
de otras operacione ele apoyo de entidade financieras. 

DECRETA: 

Artículo l. Autorízase al Fondo de Garantías de lnstitucio
ne Financieras (Fogafin) , para capitalizar al Instituto de Fo-
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mento lndu 'tria! (IFI) , en la . uma de rresciemos mil millones 
de pe o. moneda legal ( 300.000.000.000) mediante~~ suscrip
ción de treinta billones (:)0.000.000.000.000) ele accione. ordi
naria cada una de \'alor nominal ele un centa\'O moneda legal 
( 0.0 l ), una \'eZ . e, una el proce o ele saneamiento clell Fl . 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir ele la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase. 
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Dado en Samafé de Bogorá. D. C. , a 2., de abril ele 2000. 

A DHÉ-' PA, THANAAHA GO 

El Minisrro de Hacienda)' Crédiro Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar 

El Mini. rro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal anc/emente. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 002 de 2000 
(abri/ 3) 

Señores 

REPRESE TANTE LEGALE YREVf ORES FI CALE DE !.AS 
ENTIDAD E O METIDAS A IN PECCIÓ , VIGilANCIA Y CO -
TROL Y DEMÁS E TIDADE QUE PARTICIPAN E EL MERCA
DO PÚBLICO DE VALORE '. 

Referencia: Bolsas de valores reconocidas internacionalmente. 

En diversas dispo icion relacionadas con el manejo y admi
ni tración de ponafolio o con lo trámite. para realizar ofer
ta pública , e hace referencia a la bol a de valore 
internacionalmente reconocidas, "a juicio de la uperinren
dencia de Valores''. Como ejemplo, e puede citar el Decreto 
1885 de 1994. que en u artículo 2 numerall4, estableció como 
inver ión admi ible para lo fondos de cesantía, lo bono 
inscrit en alguna de las bol as de valores reconocidas inter
nacionalmente emitido por organismos multilaterales gobier
no extranjero o entidade públicas extranjeras con garantía 
de u gobierno. 

Idéntica previsión e tableció el ubnumerall.l, letra n) del 
título cuano de la Circular Externa 007 de 1996, expedida por 
la Superintendencia Bancaria. 

Por u pane, el ubnumera11.8 del artículo 1.1.1.1 de la Re o
lución 400 de 1995 expedida por la uperintendencia deValo
re , estableció como requi ito para que una entidad extranjera 
pueda inscribir un documento en el Regi tro acional de 
Valore e lnrcm1ediario , que dicha entidad tenga título in -
crito en una o más bolsas de valore mundialmente recono
cida~. a juicio de la uperintendencia de Valore , la cual para 
el efecro podrá tener en cuenta publicacione e pecializadas. 

En atención a que, por el propó ito de las normas menciona
das, el reconocimiento internacional que e requiere debe 
e tar relacionado con un nivel mínimo de organización, regu
lación y upervi ión, e ta 'uperintendencia con idera que las 
bol as de valores que ean miembro de la Federación In ter· 
nacional de Bolsas de Valores (FIBV) on objeto del re pectivo 
reconocimiento internacional, teniendo en cuenta que di· 
cha organizadón internacional define lo principio mínimo 
de organización, regulación y supervi ión que debe tener un 
mercado de valores, con el fin de poder calificar como merca
do organizado y er miembro de misma( ic) . 

o ob tante, la uperintendencia podrá evaluar casos e pecí
fico de bolsas de valore que no ear1 miembro de e ta orga· 
nización, pero obre la cuaJe e le allegue la información 
pertinente que le pennita determinar que éstas también cuen
tan con nivele de organización, regulación y upervi ión 
aceptable. 
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A e ta circular e anexa el listado de las bolsas de valores miem
bros de la Federación Internacional de Bolsa de Valore a 
noviembre de 1999. Cabe mencionar, en todo caso, que el 
listado permanentemente actualizado se puede encontrar en 
la dirección de internet: 

wwwfibv.corn 

L1 presente circular rige a partir de la fecha de su publicación. 

Cordialmente, 

JORGEGABRIEL TABOADAHOYOS, 

Superintendente de Valores 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Ca!"ta Circular 194 de 2000 
(abri/4) 

eñores 

EMI ORE DEBO O PE lO ALE 

Referencia: Tasas anualeJ efectivas de rentabilidad de las re er
vas del Instituto de , eguros ociales. 

Apreciado eñore : 

De confonnidad con lo preví toen el artículo 24, parágrafo 3, 
del Decreto 1 ':18 de 1995, modificado por el artículo 12 del 
Decreto 1513 de 1998, e informa que la rasa anual efectiva de 
la rentabilidad acumulada de las reservas pensionale de ve
jez, invalidez y obrevivencia admini tracias por el rnstituto 
de eguro ociales, (l ), de enero a diciembre de 1999, e del 
25.62% (sic). 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUELA, 

uperintendente Delegado para Entidades 
Administradoras de Pensiones y Ce antia. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 198 de 2000 
(abril 11) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALES DE lAS E TIDADESVIGilADAS 

Referencia: Inflación registrada para efecto de e tablecer el 
valor de reajuste de la unidad de valor real (UVR) . 

Apreciado eñores: 

De confornlidad con las certificacione expedida por el De
partamento Administrativo Nacional de Estadística (DA E) , 
y en cumplimiento de lo dispue ro en el articulo 1 del Decreto 
234 del15 febrero de 2000, e te De pacho se permite informar 
que el valor del reajuste de la unidad de valor real ( VR) que 
computará como interé para los crédiro a largo plazo deno
minado en UVResde9. 3% paraelmesdeabrildclaño2000. 

Cordialmente, 

RiCARDO LEÓ OTERO, 

Delegado Técnico. 

..!.- ... 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 199 de 2000 
(abril11) 

eñores 

REPRESE TANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE lAS 
ENTrDADES VIGilADAS 

Referencia: PMG mensual para efecto de ajustes por inflación. 
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Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para los aju tes integrales por inflación a los estados financie
ros, conforme a las in truccione que sobre el particular se 
eñalaron en lo Plane de Cuentas para el Sistema Financiero 

y para el Sector Asegurador, este Despacho e permite comu
nicarle que, de acuerdo con la certificación del índice de 
precios al consumidor para ingre o medio , expedida por el 
Departamento Admini trati\'O acional de Estadí tica (DANE), 
el PAAG mensual aplicable a los estados financieros del mes de 
abril de 2000, es de 1,70. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

Delegado 1 écnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 216 de 2000 
(abril 19) 

'etiores 

REPRE ENTANTE LEGALES Y Rt."VISORES FI CALE DE LO 

E TABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Transmi ión de lo formato 2-!6 y 2~ . 

Apreciado señore : 

Teniendo en cuenta que la Re olución 3 de 2000 emitida por 
la .Junta Directiva del Banco de la República aplica a partir del 
primer trimestre del año en curso, e te De pacho e permite 
informar a las entidade de tinatarias de la mencionada re o
lución, que las proformas F.0000-5-i (formato 2i6) y F.0000-55 
(fommo 2'-l 7) adoptadas mediante la Circular Externa 032 de 
2000, deben er transmitidas a más tardar el próximo 24 de 
abril con la información con corte al me de marzo del presen
te año. 

Cordialmente, 

FRANCI CO ALON O ARCIN1EGAS ANDRADE, 

Superintendente Bancario (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 217 de 2000 
(abri/26) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES ENTIDAD E VIGILADAS 

Referencia: Identificación de lnspecLOre de la uperinten
dencia Bancaria 

Con el propósito de evitar que personas ajenas a esta Entidad 
se hagan pasar por fundonario de la uperintendencia Ban
caria ame las emidade vigilada , de manera atenta le infor
mo que las persona · autorizadas para realizar funcione de 
in. pección on anunciadas en la carta, encregada por uno de 
lo miembro de la comJ · ión al representante legal de la enti
dad, la cual puede e tar u crita únicamente por el uperin
tendente Bancario, lo uperintendente Delegados o el 
ecretario General. 

Así mismo, le informo que lo funcionario que de empeñan 
labores de in pección deben portar un carné que lo identi
fica como tale , el cual tiene las iguiente caracterí ricas: 

TAMAÑO: I0 *6,2cm. 

C{)LOR: Gris plata con el logotipo de la uperintenden
cia Bancaria tramado en azul oscuro. 

ANVERSO: Logotipo de la uperintendenda Bancaria de Co
lombia; ,;gencia: 31 de didembre de 2000; foto, 
nombre y cédula de ciudadanía del funcionario. 

REVERSO: Leyenda con indicaciones del procedimiento en 
caso de pérdida y firma del ubdirector de Re-
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curso Humano y el eUo eco de la uperinren
dencia obre la firma. 

Cordialmente, 

ARAORDÓÑEZ ORIEGA, 

uperinrendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 218 de 2000 
(abril 28) 

eñores 

REPRE E '!ANTE , LEGAl-E' Y REVISO RE HSCALE DE LAS 

E TIDADE ' VIGilADA 

Referencia Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci
fra en moneda extranjera corre~pondiente a lo c. tado. fi
nanciero~ del me~ de abril. 

'\preciado eñores: 

Con el propó11im de reexpre ar 1~ cifra.'! en moneda extranjera 
para efecto. de la pre entación de lo e tado financiero del 
me de abril del año en curso y de conformidad con lo previs
to en la Circular Externa 008 de 1993. este De pacho permite 
infonnar que la tasa promedio repre entativa del mercado 
calculada por la uperintendencia Bancaria es de 1.995,56. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 031 de 2000 
(abril11) 

eñores 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVJ 'ORE fl CALE, DE lAS 

E TI DAD E I.JARJ.N DEL PUC Ff ANCIERO 

Referencia: Modificacione al Capírulo XVI de la Circular Ex
tema 100 de 1995. 

Apreciados cñores: 

E te Despacho en ejercicio de su facultade legale y en e pe
cial de las que le contleren los artículos 95 y 326literale a) y b) 
del numeral 3, del E. tarulO Orgánico del Si tema Financiero, 
ha con ·iderado necesario acrualizar los requerimiento para 
la! validaciones previas a la tran mi ión o retransmi. ión de 
estados financiero , del Capítulo XVI de la Circular Básica 
Contable: y Financiera. adicionando alguna! unidades de \'ali
dación relacionadas con las cuentas de orden que e crearon 
para la calificación de la cartera de crédito~ 

La presente circular rige a partir de la recha de su publicación 
y modifica en lo pertinente la Circular Externa 100 de L995. 

Cordialmente, 

, ARA ORDÓ - EZ O RiEGA. 

uperintcndenre Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 034 de 2000 
(abril28) 

eñores 

MIEMBRO DE.JUNTADrRE01VA, REPRE E TANTES LEGA
LE YREVI ORE FISCALE DEIASSOCIEDADESADM! 1 · 
TRADORAS DE FO DO DE PE 10 E OBLIGATORIAS 

Referencia: Circular fu.1erna 025 del30 de marzo de 2000 

Apreciado . eñores: 

Por medio de la presente circular e deroga la Circular Externa 
025 del30 de mar.w de 2000, mediante la cual e:,ta 'uperinten
dencia fijó lo · monto máximo y las condicione de las comi-
ione que pueden cobrar las , ociedades admini tractoras de 

fondo de pensione. por la adminL u-ación de pensione bajo 
las modalidades de retiro programado, la administración de 
recur os de lo. afiliados ce ante. ) la comisión de traslado de 
aftliado · del fondo que e adm.iru tra. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación. 
aplica desde el28 de abril del prc ·eme año y modifica en lo 
pertinente la Circular Externa 00"" de 1996. 

Cordialmente. 

, ARA ORDÓ . EZ ORJEGA, 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0604 de 2000 
(abril13) 

por la cual se adopta la Tabla 
de Retención Documental para 
la Superintendencia Bancaria. 

El Superintendente Bancario, en uso de la facultad otorgada 
en el literal~. numeral! del artículo 329 del Estatuto Orgáruco 
del istema Financiero, y con iderando: 

Primero. Que a travé de la Ley 80 de 1989 e creó el Archivo 
General de la Nación y mediante el Decreto 1 7""7 de 1990 ~e 
aprobó el Acuerdo O 190 obre adopción de u e tatuto ; 

Segundo. Que el artículo 19 del Acuerdo 07 del 29 de juruo 
de 199"!, expedido por el Archivo General de la ación, dispo
ne que "Cada entidad establecerá un comité de archivo, lega
lizado mediante el acto admin.istratim correspondiente, como 
un grupo ase ·or de la alta dirección. responsable de definir las 
políticas, los programas de trabajo y la wma de deci ion e · en 
lo proce o admini trati\'Os y técnicas de lo. archivos''; 

Tercero. Que mediante Re olución 12r del7 de junio de 
1 995 e creó el Comité de Documentación} Archiro de la 
Superintendencia Bancaria; 

Cuarto. Que mediante Decreto 1382 de 1995. e ordenó la 
tran~ferencia de la documentación hi tórica de los archivos 
de lo · organi mo nacionales al Archivo General de la ~ación 
y con el anículo 1° e ordenó a lo Secretario Generales de lo 
organi mo del orden nacional, pre entar al Archivo General 
de la ación, las tablas de retención documental; 

Quinto. Que el Con e jo Directivo del Archivo General de la 
ación, mediante Acuerdo 002 9 prorrogó el plazo e table

cido en el DecretO 1382 de 1995, para la presentación de las 
tablas de retención documental de lo organismo nacionale 
al Archivo General de la ación; 

Sexto. Que mediante Acuerdo O 17 del-± de febrero de 2000 
el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación aprobó 
la Tabla de Retención Documental pre entada por la uperin
tendencia Bancaria; 
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Que por lo ameriom1eme expue to, e te De pacho, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Adoptar en la Superintendencia Bancaria, la 
Tabla de Retención Documental debidamente aprobada por 
el Archivo General de la ación. 

Artículo 2°. El Comité de Documentación y Archivo velará 
por la correcta. aplicación de la Tabla de Retención Documen
tal en la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Samafé de Bogotá, D. C., a lo 13 de abril de 2000. 

SARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

~~ 
'l· ' .. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0664 de 2000 
(abri/28) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente 

El uperintendente Bancario, en u o de las atribuciones lega
les que le confieren lo artículos 191 del Código de Procedi
miento Civil y 884 del Código de Comercio, en concordancia 
con el artículo 326 del Esra.tmo Orgánico del Sistema Financie
ro, ustituido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2o., nume
ra16o., literal e, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario 
corriente e probará con certificación expedida por la Super-
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intendencia Bancaria, alvo que e trate de operaciones some
tidas a regulacione legales de carácter especial, en cuyo caso 
la tasa de interé e probará mediante copia auténtica del acto 
que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 884 del Código de Comercio e ta
blece que cuando en los negocio mercantiles hayan de pa
garse rédito de un capital sin que se especifique por convenio 
el interés, éste erá el bancario corriente, el cual se probará 
con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de confomtidad con lo dispuesto en el aró cu
lo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, sustituí· 
do por el literal e del numeral6o. del artículo 2o. del Decreta 
2359 de 1993, y para los efectos previsto en lo artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil y 881 del Código de Comer
cio, la Superintendencia Bancaria certificará la tasa de interés 
bancario corriente una vez al año, dentro de los dos primero 
mese , o en cualquier tiempo a solicitud de la junta. Directiva 
del Banco de la República, con base en la información finan
ciera y contable que le ea suministrada por los e tablecimien
to bancarios, analizando las tasas de la operaciones activas 
de crédito mediante técnicas adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que !ajunta Directiva del Banco de la República, 
en su sesión del día 22 de enero de 1992, de la cual infom1ó a 
la Superintendencia Bancaria mediante comunicaciónjD · 
1835 del23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certifi
cación del interé bancario corriente cada dos (2) meses. y 

que, po teriormente, en u esión dei2-J: de julio de 1997, de 
la cual informó a la Superintendencia Bancaria mediante co
municaciónJD -22216 del2'l de julio de 1997. recomendó 
modificar a un mes la periodicidad de la certificación de la tasa 
de interés bancario corriente; 

Quinto. Que la infom1ación obtenida para e to efecto por 
la uperintendencia ha ido analizada mediante técnicas ade
cuadas de ponderación de los promedio de las tasas en fun
ción de la participación que cada una de la operaciones 
activas de crédito tiene en el conjunto de las que realiza el 
si tema bancario, haciendo po ible concluir que la tasa anual 
de interé bancario corriente en promedio durante el me de 
abril de 2000 fue dell .90% efectivo anual, y 

Sexto. Que según el subnumeral 33 del numeral3o. del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del Sistema Financiero el 
interés bancario corriente debe certificar e en témlinos efec
tivo anuales, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 1 ~.90% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Articulo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir del1 de mayo 
de 2000 y deroga las disposicione que le ean contrarias. 

Publíque e. 

Dada en Santafé de Bogotá D. C. 

SARA ORDÓ. EZ ORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

·~}· 
~ 

, .. ) ¡t, 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0665 de 2000 
(abri/28) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El Superintendente Bancario, en uso de su atribucione lega
les y en especial de las que le confiere el artículo 235 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del Estaruto Orgá
nico del i tema Financiero, u tiruido por el Decreto 2359 de 
1993, artículo 2o., numera16o., literal e, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo. del Decreto 1 -:~1 de 1980 estable
ció que el artículo 235 del Código Penal quedará a í: 

"Usura". El que reciba o cobre, directa o indirectamen
te, de una o rarias per onas, en el término de un (1) año. 
a cambio de préstamo de dinero o por concepto de renta 
de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exce
da en la mitad del interé que para el período correspon
diente estén cobrando lo banco por los crédito 
ordinario de libre a ignación, egún certificación de la 
Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utili
zada para hacer constar la operación, ocultarla o di imu
larla, incurrirá en pri ión de eis (6) mese a tre (3) año 
y en multa de mil a cincuenta mil peso . 

El que compre cheque, sueldo, salario o pre ración ocia! en 
lo término y condiciones previstos en este artículo, incurrirá 
en prisión de ocho (8) mese a cuatro ( 4) años y en multa de 
mil a cincuema mil pesos: 

Segundo. Que corre ponde al Superintendente Bancario, 
de conformidad con lo di pue toen el artículo 235 del Código 
Penal, certificar el interé que e tén cobrando lo bancos por 
lo. créditO ordinarios de libre asignación; 

Tercero. Que por tasa de interé · efectiva debe entenderse 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año, de 
acuertlo con las fórmulas de interés compuesto, produce exac
tanlente el mi mo resultado que la tasa anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente, este 
Despacho considera que la t:c a que debe certificar debe er la 
efectira anual, ya que ella refleja el común denominador para 
toda tas .. a aplicada con periodicidad diferente a un año y 

mue tra, de acuerdo con la fórmulas de interé. compue. to, 
la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de los estudios adelantado por e ta entidad, 
así como de los informes presentado para el efecto por los 
e tablecimiento bancario , se ha detenninado que la tasa de 
interé que cobraron los bancos por los créditos ordinario 
de libre asignación en promedio durante el me de abril de 
2000 fue del18,08% efectivo anual, 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar para los efecto del artículo 235 
del Código Penal que el interés que cobraron lo bancos 
por los crédito ordinarios de libre asignación, en prome
dio durante el mes de abril de 2000, fue de 18,08% efectivo 
anual. 
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Artículo 2. Remitir la certificación corre pendiente a la 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme resolución rige a partir dell de mayo 
de 2000 y deroga las di po icion que le ean contrarias. 

Publique e, 

Dada en amafé de Bogotá D. C. 

SARA ORDÓÑEZ O RIEGA, 

uperinrendente Bancario. 

BANCO DE IA REPÚBLICA 

Resolución Externa 5 de 2000 
(abril28) 

por la cual se modifica la 
Resolución Externa 3 de 2000 

sobre el Fondo para el 
Financianúento del Sector 

Agropecuario (Finagro). 

La junta Directira del Banco de la República, en ejercicio de 
u atribucione constitucionale y legale , en e pedal de las 

que le confiere el artículo 58 de la Ley31 de 1992, yen concor
dancia con lo previ toen el articulo 112 y en el numeral 2 del 
artículo 229 del Esta tu ro Orgánico del i tema Financiero, 

RE ELVE: 

Artículo 1°. La in ver ión en Título de De arrollo Agrope
cuario correspondiente al trimestre calendario de cálculo enero 
a marzo de 2000 podrá efectuarse hasta ellO de mayo de 2000. 

Artículo 2°. El numeral ii) del literal b del artículo 2° de la 
Resolución Externa 3 de 2000 quedará así: 

"ü) Lo demás e tablecimiento de crédito deberán efectuar 
y mantener para el primer trime tre calendario de 2000 
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una inver ión equivalente a16, S% de las exigibilidade. 
denominadas en pe o . Dicho porcentaje se di minuira 
trim tralmeme a razón de 0,2S puntos porcentuales hasta 
alcanzar en el octavo trimestre el S%. El porcentaje deiS% 
se utilizará de allí en adelante. 

''En el caso de exigibilidade denominadas en valor con · 
tante (UVR) deberán efectuar y mantener para el primer 
trime tre calendario de 2000 una inversión equivalente al 
2.3 S% de tale exigibilidade . Dicho porcentaje e au
mentará trime rralmente a razón de 0.3 S punto por
centuales ha ta alcanzar en el octavo trime tre el S%. El 
porcentaje deiS% e utilizará de allí en adelante. Cuando 
en un trime tre calendario de cálculo, el valor en peso 
del promedio diario en e e trime tre de estas exigibilida
de sea inferior al valor en peso del promedio diario de las 
exigibilidade denominadas en UPAC del trime tre octu
bre a diciembre de 1999. e aplicarán lo porcentaje pre
"i ro en e te inci o sobre e te último valor". 

Artículo 3°. El numeral ii) del literal e del artículo 2° de la 
Re olución Externa 3 de 2000 quedará así: 

"ü) Los demás e tablecimiento de crédito deberán efectuar 
y mantener para el primer trimestre calendario de 2000 
una inversión equiYalente al6.625°1o de las cxigibilidade 
denominadas en peso . Dicho porcentaje e di minuirá 
tri me tralmeme a razón de 0.3 5 punto · porcenruale · 
híU ta alcanzar en el octavo tri me tre el-! 0ú. El porcentaje 
del-!%. e utilizará de allí en adelante. 

"En el caso de exigibilidade denominada en valor cons
tante ( VR) deberán efecn1ary mantener para el primer 
tri me tre calendario de 2000 una inversión equi\'aleme al 
2,2S% de tale~ exigibilidade . Dicho porcentaje e incre
mentará trime traln1ente a razón de 0,25 punto porcen
tuale ha ta alcanzar en el octavo trirne tre el 4°-b. El 
porcentaje del 1% e utilizará de allí en adelante. Cuando 
en un trime tre calendario de cálculo, el valor en pesos 
del promedio diario en e e trime tre de e tas exigibilicla
des ea inferior al valor en pe o del promedio diario de las 
cxigibilidade denominadas en PAC del tri me tre octu
bre a diciembre de 1999, e aplicarán lo porcentaje pre
vi tos en e te inciso obre e te último valor'' . 

Artículo 4°. El monto de inversión requerida en Tí rulo de 
DesarroUo Agropecuario nero de colocacione ustirutivas y 

de devolucione por FI AGRO de un trime tre calendario de 
cálculo deberá mantenerse hasta el cumplimiento de la inver-
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ión del trime tre calendario de cálculo inmediatamente ¡. 

guiente, in perjuicio de lo preví toen el artículo 11 de la 
Resolución Externa 3 de 2000. 

Artículo 5°. in perjuicio de las sancione a que haya lugar, 
lo e tablecimiento de crédito que no remitan oportunamen
te la información a la uperintendencia Bancaria para el cál
culo de la inversión obligawria en Título de De arrollo 
Agropecuario, deberán mantener el monto requerido de in
ver ión corre pondiente al tri me tre calendario de cálculo 
inmediatamente anterior ante de la devolucione de que 
trata el articulo 0

. de la Re olución Externa 3 de 2000, y efec
tuarán lo aju te corre pondiente en la inver ión forzo a 
una vez e conozca oficialmente la información. 

Artículo 6°. La presente resolución rige de de su publicación. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución .bxterna 6 de 2000 
(abri/28) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
, u atribucione con titucionale y legal e , en e pecial de las 
previ tasen el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RE UELVE : 

Artículo 1°. A partir de la vigencia de la pre ente re olución, 
el depó iw al endeudarnienro externo de que tratan lo artícu
lo 18y30dela Resolución Externa21 de 1993 será deO%. 

Artículo 2°. Mientra el depó ito al endeudamiento exter
no se encuentre en 0%, no se requerirá aurorización previa del 
Banco de la República en lo evento previsto en el numeral 
1 del artículo 18 y en el artículo '!0 de la Resolución Externa 21 
de 1993. 

Lo créditos externos registrados en el Banco de la República 
ante de la vigencia de la Re olución Externa S de 199 conti· 
nuarán u jetos a las reglas e tablecidas en el articulo 2 de di· 
cha re olución. En tal caso y, cuando a ello haya lugar, deberá 
constiruirse un depó ito en el Banco de la República denoml· 
nado en moneda legal liquidado a la tasa de cambio repre en
tativa del mercado vigente a la fecha de su con tirución, 
equivalente al lO% por un térn1ino de ei (6) me e conforme 
a las reglas previstas para el efecto por el artículo 30 de la Re-
olución 21 de 1993. 

Artículo 3°. La pre eme re olución rige de de la fecha de u 
publicación. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 7 de 2000 
(abril 28) 

por la cual se dictan 
disposiciones relacionadás con 

el acceso a los servicios del 
Depósito Central de Valores del 

Banco de la República. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
, u facultarle con. tirucionale y legal , en e pecial de las que 
le confieren lo artículos 21 de la Ley 31 de 1992 y 22 de lo 
Estatuto del Banco de la República expedido mediante 
Decreto 2520 de 1993, 

RE UELVE: 

Artículo 1°. Podrán tener acce o a los ervicio del Depó· 
ito Central de Valore del Banco de la República, en calidad 

de depo itantes directo , lo e tablecimiento de crédito, las 
ociedades de ervicios financiero , las ociedade de capitali

zación, las entidade aseguradoras, las bolsas de valore , las 
sociedade comi ioni tas de bol a, lo depósito centraliza· 
do de valore e tablecido en Colombia, el Banco de la Repú· 
blica, la Dirección del Te oro acional del Mini rerio de 

9 3 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Hacienda y Crédito Público, el Fondo de Garantías de Institu
ciones Financiera (FOGAFI ). las entidade con regímenes 
e peciale en el Decrero 663 de 1993 -E raruto Orgánico del 
Sistema Financiero-. lo organL mo multilaterales de crédiro, 
y la entidades públicas que deban efectuar o mantener inrer
siones en tíntlos emitidos por el Gobiemo acional adminis
trado por el Banco de la República. 

Las demá personas narurale o jurídicas podrán tener acceso 
a los er\'icio del Depó ito Central ele Valores como depo i
tantes indirectos, por conducto de lo · depositante directos 
autorizados para este tipo de intermediación ele acuerdo con 
su respectiro régimen legal. y aquellas personas jurídicas, que 
teniendo la calidad de depositantes directos, deseen actuar 
ante el Depósito Central de Valores por conducto de otros 
depo, itantes directos. 

9-t 

Parágrafo. En el C\'enro pre\'iSto en el inci~o anterior. los 
depo itante directos deberán mantener . eparados lo regis
tros correspondientes a tí rulos de terceros de aquello que 
correspondan a u posición propia, para lo cual deberán o
licitar al Banco de la República la apertura de una subcuenta 
por cada tercero, cumpliendo los requisitos que se e. tablez
can en el reglamento del Depósiro Central de Valores. 

Artículo 2°. Los requisitos para la rinculación ramo de los 
depo irantes directos como de los indirecro. serán lo , eñala
dos en el respectiro reglamento del Depósito Central de V;Lio
re que expida el Banco de la República }'que autorice la 
uperintendencia de Valores. 

Articulo 3o. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 
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"' INDICE DE MEDIDAS 
LECJ-ISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINISTEHI() DE IIACIENDA 

YCHI~DIT<> PÍJBUC<> 

Decretos 

751 (Abril 27) 

Diario Oficial 43 .990, abril 30 de 2000. 

Por el cual ..,e establecen la condiciones 
para la capitalización del 1 Fl preYisra en el 
artículo SO de la Ley 550 de 1999. 

@i (Abril18) 

Diario Oficial l.1.9Hi. abril 25 de 2000. 

Por medio del cual ..,e reglamtnta parcial
mente el Tttulo \' de la Le) 550 de 1999, 
mediante el cual se establecl un régimen 
que promueva y facilite la reactiración 
empresarial ) la ree..,tructuración de los en
tes territoriales para asegurar la función 
social de las empresa y lograr el desarrollo 
armónico de las _regione ... r se dictan di po
siciones para armonizar el régimen legal 
rigente con las norma de e ta ley. 

643 (Abril 7) 

Diario Oficial -i3.984. abril 25 de 2000. 

Por medio del cual la Nación-Ministerio de 
llacienda y Crédito Publico a ume deudas 
a cargo de Carbones de Colombia S. A .. 
(Carbocol) . 

627 (Abril 7) 

Diario Oficial -t3.97J , abril 13 de 2000. 

Por el cual se definen uno ga ros de la 
uperintendencia Bancaria y e autoriza una 

transferencia. 

624 (Abril 7) 

Diario Oficial -t3.981. abril 25 de 2000. 

Por el cual se liquida la adición al Presu
puesto General de la J. ación para la rigcncia 
fiscal de 2000, contenida en el Decreto 5.12 
del 2 1 de m;u-.w de 2000. 

619 (Abril 5) 

Diario Oficial -!3.969, abril 1 1 de 2000. 

Por el cual se efectúa un aju..,tc en el Pre u
puesto General de la Nación para la rigcncia 
fiscal del 2000. 

617 (Abril 5) 

Diario Oficial -t3 .969, abril 11 ele 2000. 

Por el cual se determinan y reglamentan los 
honorarios de lo liquidadores y contrato
res dec;ignados por el fondo de Garantías 
ele Entidades Cooperati\'as o la Superinten
dencia de la 'Economía Solidaria. 

616 (Abril 5) 

95 

Diario Oficial -i3 .969. abril 11 de 2000. 

Por el cual se efectúa un aju te en el Pre u
pue ro General de la ación para la rigencia 
fiscal de 2000. 
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615 (Abril 5) 

Diario Oficial -±3 .969. abril 11 de 2000. 

Por el cual e reglamenta el procedimiento 
ele de\'olución y o compensación del im
puesto sobre la venta en el Eje Cafetero. 

~ 
~ 

MINISTERJ() DE DESARH()LL<> 

ECC>N()MIC< > 

Decretos 

622 (Abril 5) 

Diario Oficial -±3 .969. abril 11 ele 2000. 

Por d cual se fija la jurisdicción de la cá
mara~ de comercio en todo el terriwrio 
nacional. 

621 (Abril 5) 

Diario Oficial -±5.969. abril 1 1 de 2000. 

Por el cual . e reglamenta parcialmente el 
Decreto Legi lativo 350 de 1999 y se modifi
ca parcialmente el Decreto 1539 de 1999. 
mediante el cual se dictan disposicione para 
hacer frente a la emergencia económica. 
acial y ecológica causada por el terremoto 

ocurrido el 25 de enero de 1999. 

96 

'VIINI~TEHI<) DE ~v11NAS Y 

EI\EI{GÍA 

Decreto 

613 (Abril 5) 

Diario Oficial -!3.969. abril 11 de 2000. 

Por el cual se modifica el Decreto 2153 del --1 

de noviembre de 1999. mediante el cual . e 
reforman lo. i tema y procedimiento · 
contables y financiero utilizados para el 
manejo del pa. i\'O pen ional de la Empresa 
Colombiana ele Petróleo (Ecopetrol) . 

SliPEIUNThNDE. CIA 

DE YAL()I{I<.~ 

Resolución 

220 (Abril 6) 

Por la cual . e conforma el Equipo ele Traba
jo para implementar el Plan de Desarrollo 
Admini ·trativo de la 'upcrintendencia de 

al ores . 

Circular Externa 

002 (Abril 3) 

Relacionada con el concepw ele Bolsas de 
Valore reconocida · internacionalmente. 
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Cartas circulares externas 

011 (Abril 11) 

Por la cual se informa el Índice de Bursatili
dacl Accionaría para el mes de marzo ele 
2000. 

012 (Abril 18) 

Por la cual se certifican la acciones que 
cla ifican en lac categorías de alta y media 
bur atilidacl para efecto ele lo pnsi. to en el 
artículo 36-1 del Estatuto Tributario. 

._ ,· , 

, l 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones 

<Xi» (Abril13) 

Adopta para la )upcrintendencia Bancaria 
la Tabla de Retención Documental debida
mente aprobada por el Archivo General de 
la ación. 

~ (Abril 28) 

Certifica el interés bancario corriente. 

<Xl65 (Abril 28) 

Certifica el interés que cobraron lo bancos 
por los créditos ordinario de libre a igna
ción, en promedio durante el mes ele abril 
ele 2000. 

Circulares externas 

026 (Abril 5) 

Incluye en normac tran itoria del Capítulo 
Il de la Circular Bá ica Contable y Financie-

ra , un régimen ele provi ione e ·pecial para 
acuerdos ele reestructuración en los térmi
no de la Ley 550 de 1999. 

fJ27 (Abril 5) 

Imparte directrices sobre el aneamiento y 
fortalecimiento patrimonial voluntario . 

028 (Abril 6) 

Hace precisión ·obre la uma recauda
da ele impuesto nacionale y de la , 
demás para terceros en desarrollo de con
traros ele mandato . 

029 (Abril 7) 

Modifica el subnumeral 2.1 del Capítulo 
'Iercero, Título Segundo de la Circular Ex
terna 00' de 1996 que trata del regi tro de 
importaciones. 

030 (Abril10) 

Da alcance a la Circular Externa 026 de 2000, 
modificando el numeral 22.3.6 del Capítu
lo Il ele la Circular Externa J 00 de 1995 · 
Básica Contable y Financiera. 

031 (Abril 11) 

Actualiza los requerimiento para las \'a
lidaciones prcvhta'l a la tran'lrni ión o 
retran mi ión de estados financieros , re
lacionados con la calificación de la cartera 
ele crédito . 

032 (Abril13) 

E tablece el Requerido en el Di ponible de 
Inversión para el cumplimiento de la Re-
olución Externa 3 de 2000 la junta 

Directiva del Banco de la República - In
ver ione. Obligatoria en Título ele 
De. arrollo Agropecuario - FINAGRO. 

034 (Abril 28) 

Deroga la Circular Externa 025 de 2000. 
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Cartas circulares 

194 (Abril 4) 

Dirulga la tasa de interé efcctira anual de 
rentabilidad ele las reser\'as del 1 n~tituto de 
Seguros 'ociales. 

196 (Abril 7) 

Dirulga la rentabilidad mínima obligatoria 
ele los fondos de ce. antía. para el período 
comprendido entre el 31 ele mar¿o de 1998 
y el 31 ele marzo de 2000. 

197 (Abril 7) 

Divulga la variación de los portafolio clt: 
referencia al 1 de marzo ele 2000, ele lo. 
fondos de pensiones obligatoria. y lo~ fon
dos ele cesantías. 

1~ (Abril 11) 

Informa el va lor del reajuste de la unidad 
ele valor real (Lf R) para el mes de abril de 
2000. 

199 (Abril11) 

1 nforma el PAAG mensual aplicable a lo~ 
tsrados fmancicro. del me-, de abril de 2000. 

200 (Abril11) 

Divulga la tabla ele rentabilidades con corte 
al 31 ele marzo de 2000, correspondiente a 
las sociedades administradora~ de fondm 
ele pensiones y de cesantías. 

201 (Abril11) 

Informa las variacione máximas probables 
ele ta. a. de interé aplicables en la evalua
ción del rie go de ta a ele interés que deben 
efectuar los establecimientos de crédito con 
corre al 31 de marzo de 2000. 

216 (Abril 19) 

Establece plazo máximo para la tran. mi
ión de lo formatos 2-t6 y 2-t7. 

98 

217 (Abril 26) 

Informa la identificación que deben pre
sentar los inspectores de la Superintendencia 
Bancaria a las entidades vigilada: para rea
lizar funciones de inspección. 

218 (Abril 28) 

5 

Informa la tasa de cambio aplicable para la 
reexpre ión de cifra en moneda extranjera 
corre. poncliente a lo. e ·taclos financieros 
del mes ele abril. 

BANCO DE IA REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

(Abril 28) 

"Por la cual se modifica la Re'lolución Ex
terna 3 ele 2000 sobre el Fondo para el 
Financiamiento del .'ector Agropecuario 
(rl AGRO)". 

Esta rc~olución e. tablece un plat.o para la 
invcr~ión en Títulos de Desarrollo Agrope
cuario corre~ponelicnte al primer trimestre 
calendario ele cálculo. Igualmente, modifi
ca el régimen ele transición e~tablecido para 
que lo eswblecimientos de crédito se aju'l· 
ten a lo. nuC\'OS porcentajes de inrersión 
obligatoria en dicho~ títulos. 

6 (Abril 28) 

··ror la cual se expiden regulacione en 
materia cambiaria '·. 

Esta resolución fijó en el 0% el depósito 
preristo para la. operacionc. ele endeuda
miento e terno . Igualmente , eximió ele 
autorización previa del Banco a lo. eventos 
preYistos en el numeral 1 del artículo J 8 y 
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en el artículo -10 ck la Re~olución Externa 
21 de 1 99l mientras el mencionado depó
sito sea de 0°o. finalmente. serialó que en 
los erentm preristos t:n el régimen de tran
. ición de la Resolución Externa 5 de 1 99"" 
para lo~ créditos externos registrados en el 
Banco de la República antes de la rigencia 
de la citada resolución se mantiene el de
pósito ele l0°1o. 

(Abril 28) 

"Por la cual se dictan disposiciones relacio
nadas con el acceso a los ser\'icios del 

Depósito Central ele Valores del Banco de la 
República .. . 

Esta resolución define quienes tienen acce
so a los servicios del OC\' y forma en que 
lo~ depositante, directos clebedn manre
ner los registros ele títulos ele terceros " 
difiere, al reglamento del DCV que expid; 
el Banco de la República y que autorice la 
'uperinrendencia de Valores, los requisitos 
para la \'inculación ele lo~ depositantes di
rectos e indirecto .. 
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